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1 N T R o D u e e 1 o N 

ll presente estudio, est~ referido a una figura jurfdica,

del Derecho Internacional P6blico. La Cláusula de la Na--

ci6n M~s Favorecida, que es una forma de 1 levar a cabo re

lil~ioncs de come~cio entre estados soberanos, entre nacio-

1.cs y es .:iquí donde interviene el Derecho Internacional Pú 

hlico po1·quc es el encar~¡ado e.le regular tales relaciones a 

t1'<ll ós de sus ÓrDanos. 

Es importante seRalar que la cléusula de la Nación m&s Fa

,o~·('Lid<i, se e11cuent1•a establecida en trat,1dos interndcio-

11,1ll!;, y que estos a su vez son acue1·dos inter'nilcionales ce 

1 eh1·ad0s p 01· eser· i to entre Estados. 

El L'erecho lntern.:icionul en la p.11·1:(~ que <lmpar·a los fenó·--

mcnos de comc1·cio internacional hé!n venido sur9iendo nue-

\dS figut'<lS ,jurídicas e incluso e11 el tcr1'eno del Comer•cio 

l11tcrni'JC i l)na 1 1 os 1·c~1íme11es se prese11tun f 1 uctuando y con-

un ~Jr'dn mill'<:Jen d"' i 111pr·ec:: is i Cin debido u que en 1 ¿¡ ach.1<11 i -

J.1,J l'.11 los ro1·os lrlllndidles, se p1·et•n1dc int1·oclut·i1· inno1·a

,·1one;--. que t:i011en como l'in.:1ii.!,id 11 objetivo solucionar los 

p1·ol•lc1nas inlicrcnh's al c0mcrcio. 

L,1 Clf1ust1la de L1 N,1ci611 Mós 1·,1vo1·cciJa es tmél F1~1u1•¡¡ .it11•i_ 

l1ccJ que n<.1ce e11 el 111cdie\'o y cuy<J uti lizdción se hd vucl

tu 111uy c:om<in, que d simple p1•irncr<1 visLl d~, l<l i111p1·esió11 -

¡j,:. esCilS•l iictu'11 id,1d y •I(• d(rn 111<"1101· pr•ovc,cho. 



f\<~spC'cto a éstd situación c1·•ccmos lo contrario, po1•que ¡w~

císamcnte nos cnconti~.:nnos en el 1norne11to en que tiene !:iran

irnpu1·Lu1ci.1 para los Cfitt1dos l<1s 1·elc1ciones-comcrcialcs in 

t e;r·nac i ona 1 es entre e 11 os y de 9r.:in ut i l id<td por· parte de-

1,_,s ndcionc.5 de acucr·do (t sus políticos, la celebr·aci6n de 

t:r·<1L1dos con la inclusión benéficu para el los, de la cl.'~u

:o.ula de la Nación m~s Favorecida. 

-201110 espcr<)mos poder expresar en e 1 presente trab<1jo, I~ -

.:::láusula de~ l.:i Naci6n más Favot'ccida, tiene su luga1' den-

~ro de 1 a estructura de 1 Comer e i o Mund i a 1 parc1 e 1 Desar·r·o

¡ 1~, y, debidamente emplcadu, podPfi contribuir al p1•occso -

Je liberalizaci6n de los intercambios interna~ionales. 

flc1biendo sido hastd dhora, un instn1mcnto de ¡:iolíticu en--· 

111e1·ci al dp 1 icado 011 funci6n de las necesidades y conformt,

a los enfoqtres dados por los pn1ses desat'1'0IL1dos, la cliiu 

sul.;i se conviePte en un implemento benéfico y eficáz en m!'.! 

nos rle negociadol'CS h5hi les de los ral~es en des~rrollo, 

Al fOl'llh1t' parte del GATT·ld clc'1usula alcanza un,, posición

importantfsima dentro del Comercio lntcrnctcional. 
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CAPITULO 

1 ANTECEDENTES. 

1.1. ORIGEN. 

El comercio hoy en dia es una de las actividades que tie

nen más importancia, por que de e 1 1 o depende a ni ve 1 1 n-

tc1·no de cilda país e 1 progreso de sus cconomí as y para --

1 <13 personas qlJe lo red 1 izan se tr.:insfor'rnu en su supc11\ i -

vencia, su modus vivendi. Para el comercio entre países -

es;.::.is se ven regulados por los h·atudos o convenios a 111-

V(·i inte1'11.:::icinnal que celebran entr'c el los, convenios que 

tr'atin como consecucnc1a la aplicación del Dcr'ccho l11te1'n.Q_ 

e i .;na 1 ciue ,3 t.1'avés de sus órganos son 1 os que van a rcg~ 

lM' estos t1,atados o convenios internacionales. 

Para establecer el orl9en o el antecedente m5s remoto dc

nl.a e láusula de la Naci6n m&s favorccidan (forma de cele

bPar relaciones de comercio c11tpe r-,1ises), es rnenestc1' 1·~ 

montarse has~"' los fllbor'cs de la inicitici611 del comc1'c10-

entTe los antiguos µucbl0s, pul'd (~,,10 se dice que la apa

r·ici(in del conc.r>c10 en el mundo coincidió c<.•n lus albo1·cs 

de 1 ~i e i v i 1 i .:: a e i ún • 

:il;nquc en e 1 r;;undo anl i 9l.ío se tenían not i e i as de t1'<1t.:iclos 

co;ncPciales .::r,tre f~omu y CarL1uo en )09 y 348 A.C., por -

! o qencPa 1, a 1 come pe i ar· con 1 os pucb 1 os "h<1rbdr'Os,, que -
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se hal !aban en su periferia, los grandes centros de la c1-

v1 l izaci6n antes de nuestra el'a, no necesitaron recurrir -

a instrumentos jurfdicos para normar sus relaciones con -

e 11 us. 

Por otra parte, el mercader era considerado casi siempre -

como un aventurero y, en el caso de ser extranjero, vistos 

siempre con sospecha y hosti 1 idad. Sus derechos a comer--

ciar resultaban pues ténues si es que definibles. 

Uno de los primeros casos de la concesi6n de derechos a co 

merciar aparece en el Libro de los Reyes 20:34 cuando el 

1si'ue1 ita Afec-Ahab exigió a Ren -Hadad e 1 derecho de poner

sus puestos de comercio en la cal le de Damnsco. 

Es necesario establecer que del comercio cnb·c individuos

al comercio entre grupos sociales hay un paso fundamcntal

que se franque: ><C tiende entonces .:1 L1 relación entr'c dos 

elementos o dos sociedades de diferentes L-,J1',.1ctcrísticas -

paro ambas es e 1 pae;o o l·o cxtr.:ií\o a 1 o ext1'a11jct'O pero c:u 

ya 0finidud. En común es el comcr•cio. 

En pr'tmcr lu~cir' la rcl,1ci611 se cstí.lblcce esporádica111cnte

c1I ¡·.r·incipio y despu6s co11 cicPL1 l'l:~.iular·idud, y a mediJa-· 

de Cj Lit?. Vull VCl\C j {11dlJS(: 1 OS h~l!lOl'CS y 1 el$ descon f Í c'\11 ::.:.'S que 

el n1er'cadcr• viiljcro susciiü ,, su paso, sólu l.:1 co11fiut1Zd -

lent:c1rnc11l:e c•.i11qui:,;tada cu11fir111<1 !et r'elüc:1•111 Cl)flWl'cial que

cil n:uli:ipliC.i!•~;l'. (~11 l'C¡:1(•t.Í,l;1!.;.LH:dsiOtil'S 1 ·1,i.:1•cidZd ,1 lu::; -

puL''' los litÓ!.'; .c.pilr'I <1d<.i~; en Fccu11d.1 i1de1·d,•pe11dc11ci,1. 
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l11ter·p1·etaci6n de las naciones gracias a la cuul los des

cubrimientos de unos van compartiéndose con los dem~s, 

las maneras de vivir y de pensar influyen y a su vez se -

modulan, adoptan y acaban por prevalecer o se abandonan. 

ílcsde el principio de la historia hay algunos pueblos que 

son m-"s i ne 1 i nadas y aptos p<.wa e 1 come re i o que otros. Al 

ir·se configur;mdo las nacionalidades antiguas también van 

Ji st i n~iu 1 éndosc 1 os centros cuyos nombres con e 1 transcur_ 

so del tiempo se volverfan famosos de los cuales se pue-

den citar los siguientes: TAIS, TIRO, CARTAGO, SIDON, TE

RAS, ALlJANDRIA, RODAS, BABILONIA, y algunos otros. Se -

puede decir· que la Mesopot.:1m i a fué 1 a cuna de 1 comer'c i o -

internacionol occidental. Los grandes centros deben su -

yloria tanto a la actividad comercial que desplegaron co

llll) <1 1,, ohra de los mi 1 ita,.cs que vivieron en el los. 

Desde aquel los i:icmpos que los árabes atr'aviesan el de--

sierl:u como después surc<11•í,1n los mcires los vence ianos 6-

los in~1lcses. llnier-on los distintos pueblos y ltis distin

t,1s cu l tu1-as <:011 su l lev¿_11' y tr·,1e1· rlc me1·c.:iderL'ls, obje-

tos de lujo e información. 

Los surne1'1os h-,1nsíi·ul,an por· los l'Íos 

1 1 egc"lt.h1n h,1sL1 e 1 mar'. Los e r·c tenses 

11wnh~ la Cl'd de !a t1•f111spo1·t,1ción en 

T i ~ll' i s y E u F ,, .:.d: i s y 

111i"\U~]\H'cli\ f"' oste1' j O!'·· 

el ílhll' 111cdii:er·1'611üo; 

la Cl'a en que, ese mc"lr se convierf:e en fuente de t'Íqucza

l'~l'cl todos los pucl,los rihc·r·cr\0·3. 
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En el transcurso del tiempo le siguen inmediatamente los

mercados fenicios que fundan las ciudades mcrcanti les co

mo Cartago, el los son los que realizan el primer' viaje de 

circunnavegaci6n de Afr{ca, dominando y monopolizando el

comc11cio marítimo de aqur-:llos tiempos extendiendo sus op!::'._ 

raciones comerciales desde las minas cstaGeras de borgo

i1a hListu la India con sus vc1rie1das especies. En e~te as-

pecto, ,1p.:irec i er•on 1 os G1' i egos que 11 egaron a ser r' i va 1 es 

fo1•111idables con los Fenicios en el comc1,cio. 

Bajo el Impero de Roma, forman 91'an auge las actividades

comcr·ciales a través de sus leyes y a través de la segu-

r· i ddd que brindaba a todos, el comcr·c i o a lean zó propor•c iE_ 

nes que nunca se habían visto. 

lln id os en una gran red de i ntercses cornCines, 

puertos del mundo conocido manejar·on bienes 

los extremos más alejados del Imperio. 

todos 1 os --

1 1 egados de -

!\. l,1 c;ddd del Imperio de Occidente, gran p<~rtc de la ac·

tivídad come1·cial se ccni:r6 por· ul0\rn tiempo en 8izancio

pc1·0 <1u11 ilSÍ su intcnsid;:¡d 11u11cu ulcanz.6 l,1 111•1~111itud que

l:uvo y pr'onto dcbpu6s con lu l lc\JcllJa de lsldm los a1'abes-

1·c i Vi nd ¡ Ci)l'011 su cln L ¡ ~]UO predominio COIT\Gl'C i il 1' 

Lu extensión de lds opc.1'uc1oncs de los arubcs es impresiE_ 

1w11le; por' que corner•ci<won c.11t1·c China y el Occidente de

!l.s i'1, l1dsla Fines del siglo IX momento en el cu.:il cst<1bfc 

cc11 un punto (:omcr·c i a 1 en Ma l<1c<1 par u ni-cndC'.t' ese comer·--
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c10 y a donde acudieron en adelante los comerciantes chi-

nos. 

Después de conquistar Espa~a mantuvieron puertos comercia 

les en M;laga, Almer1a y Cádiz, dejando a un lado su fan~ 

1 i ':OíllO prusc 1 i ti sta y dcd i cándosc mSs comp 1 etamcntc a 1 co-

1nPr'l' i o. Comcpc i undo con e 1 resto de Europa y l~us i a, cuyos 

comerciuntes tenían un ba1·r·io en Constantinopla. Por otra 

~'.:wte, los europeos, especialmente los italianos estabéln

aprendicndo el valor del comercio en la forma en que lo -

1·calizaban los Sirios. 

Los venecianos y los mercaderes de Pisa y Génova, establ~ 

ciet·on por su parte durante los tiempos de las cr,uzadas,

cn Jerusalén, Antioqufa y Tiro. Encontrándose un ejemplo-

de uno de los rrimeros privi lcgios que se extendieron a -

los príncipes de aquel los tiempos dando un decreto a co--

mcrciar. 

ror investigaciones llevadas a cabo Pº" l.:i "Dr·a. Su=unuo

Béisdov.:int, "(-::)",se sabe que cuundo las ciud¿¡des italia-

tlils de Ven1~cia, Pisa y Gónov,1, comenz•11·011 a c.x1:cnde1· sus-

XIII, apal'CCC' pot' pt•imeré1 ve:: UtHt f6r>mul;1 en los trc1t~1dos 

su ser• i tos con 1 os em i r•é11:os <H·,1bes de 1 Not·te de Aft• i c,1 que 

tiene por· objeto, <JSC!:Jllt'ar a los rnercadc1·cs it:LJI Í<li10o.> que 

nuncci se enconh•arían en dcs,·ent,1jd fr·cntc a otr·os comer-

(l'l f3ASDEVANT, SllZANE.- L,1 Cl.Jusc <.k l.1 '-i,1ci611 L:i plu,_, 
Favor·isót! C!i. c.Ffet-s en [)r·nil lnt0Tt1• inncil f'Pivc. 
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por 1 os á1·abes". 

En estos orfgenes de la cláusula se encierra la caracterf&. 

1: i Cd predominante de 1 él misma, traduciéndose ésto en un es 

p Í I' j t ll de ¡woteger la igualdad de condiciones para todas -
1 üS e i udadcs europeas que huh iet'dn tenido que comer>c 1 al' -

con los numc1'osos e111ir•atos (c111ir•a::~¡os) de los que cclebP<m 

comer0 cio con difc11 cntcs especies (tales como mapfj les y ts;. 

jidos etc.). lstd i~¡ualdad hahría que csl,1blecc1·la con ---

otr'OS t-:r>atc1mientos dados lhlf' lo!i principes musulmanes. -

Lu Claüsul<i se apdr'td)u, sin cmb·:'ll'DO, de lllld de las moddli 

dcides que después scr·ían más comunes ya qlle se trataba dc

pr•i\ i lc~Jios ot.01°!)ados uní lat.er·<.ilmentc poi· los Príncipes -

APabes a los europeos. 

tu1'npa en esos siglos se cncontr·aba en pleno estado de evo 

luci6n polftica y la formación de los estados modernos a6n 

no hobía rendido sus frutos de tal suerte que no se tcnía

un concepto de 1 acllerdo propiamente i ni:cr11oc i ona 1. 

Hubo una 6poca en la que los tt'atodos que versasen sobre -

cuestiones comercia leos ocupahfl11 lln lugar muy se:;undario cil 

laJo de las convenciones mab·imoni,1lcs, abosol11cioncs pap~ 

le::-., jur·cimcn::os 1°c,ilcs, diplomas, etc., que fo11rnah<111 el 

\:lf'Ué~so de lo.s ins-l:r·umcnt:os con que los J'eyes y príncipe:::; -

cmr:-eñab.:in su pal.:1br'a, ne) siendo ,,;01'p1·cndcntc que la cl6usu 

la de lu n.::;ci6n mas f,1'.0t'ecida no hdya sido un.:i fig1.r•a ju

rídrc<1 Cl>lllliil. Pop q11c no todos los 1.:t•<1tados ;.e;que1·Íé1n tal

c !,'iusulil, 
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Co111n suceJía con los tratc.ldos nc~¡ocindos pop los venecia

nos v Florentinos, con los de los emires del Africa Sep-

f-t.nt1,íona), los pocos tr<.1tados que existían en ese tiempo 

;sofwc comer e i o, tr'ai:aban fundamenta 1 mente de establecer -

el p1'ime1· Pcquisito para cu¿dquicr· !'elación comer·cial; el 

!t'1·t·1~:ho él conicrc 1 ar. 

[ 1 primer tratado de ésta naturaleza sobre comercio que -

"e h<1 cn1 ontr,ado es de 1 si 9 lo X 1 en e 1 año 1190 y éste -

i '11; ccl.·hr·ddo en Europa Medieval y es el privi lcgio dado

¡·u1• B1·erm·11do, Príncipe de Antioquía pGra que la comunid.:id 

::-:«ll1H:11,,,c: c.J(·Pcic1·<1 el 1..:01mJrcio con su tc1'1•ito1•io. Asímis-

-,,,, ,,,, 1:.:11, se expidie1•011 "cnrtos", qué' dabnn el derecho 

¡,. 11,fins;tn y de comercio <1 Enriq11c Rey de los Anglios. 

\ 111 .. ·didu qll8 los seí\or·c·s feudales ohservabon como se iba

icrccentündu en Fue1'=c1 e i nf l uenc i a 1 os comerciantes de -

1,,.-.. l·íudadcs al forrnar·se la hur911..:~sÍd en la que con el 

1 ic~1npo ~cr01Ír1<:iría unci nuev.J cr·u, Fucpon hdciéndosc más nu 

'"l~r·oso,_~ los decretos 6 privi lc~iios expedidos por la auto

r· i d<.1..I 1'l'u I c1ci1•ant i z,-:indo 1 i bcr·Lad de comcr'c í o <1 co1·riorac i~ 

nt~;o. a swc1111os y poste1'Í01·mcntc a ciudades ~01· entero, Es

, .ih 1 <:<; i (1,dosc y con so 1 i dóndosc us í e 1 "Rc\J i mc.11 de 1 os fue 

1 • ") ·~" , q 11 e t: "" 1 o e u I' a et e r i z 6 o 1 a E u t' op <1 Me d i e v ,1 1 • 

ltJ ner:esid.:id do estipular· la i~]ualdad del t11 dLHniento co!l 

1,,_·t'.\:J ido u otur~gudo a un tercero, no se nr-csr!nt(._1 en 1 as re

l i1L Í '..'l\C5 comel'cialcs del mr~diocvo. Poi' q11e en efecto el 

dt:~1·cc he.• ,; comor·c i ar rep11 cscnt<1 un ,¡et o sobu11 <1no q11e cons~ 
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!]ra una sustracción a su jurisdicción originari.:i1ne111:e ab

solutu. 

Cada caso constituye en sf una exigencia individual no 

compdrab le con los demás. Aunque de hecho la burguesía 

mcr·canti 1 de las ciudades mediev.:ilcs uspíran al reconci-

miento de los mismos der'echos en todas las ciudades,sien

do el reconocimiento dil'cPcntc cada vez y teniendo '~n cci

dil caso su expresión pl'opia. 

Por' otra pat'te, la fragmentación de la autoridad en los -

numepos principados, reinos ) lcis demás jerarquí<1s tempo

l'a les, no admitían la sistematización del tru1:o igual co.u 

forme al de la ~ación m6s favorecidcl )~ 4ue el lo prespon

d í a 1 u ex is te11c i e"\ de una ,"!utor i dad centr<l 1 que otor'gara -

varios privilegios análogos. 

La primera et<'pa de l;i vida de la cláusula se reconoce 

poi' la unil"1teralidad de la clcíusula. Tal unilateralidad

de I ," cxi:ens ¡ ón de sus ben e f ¡e i os ha si do y aün hasta aho 

ra sigue siendo el signo de infepioridad de negociación -

µor parte del queda ubl igddo a dar el tf'iltamiento que fi

Ja la cláu'iulti, Dehi 1 icL,~1, ,Ji:rcJso ó dcr•1•ol:<1 son las (mi-

ccis explic.:1cí,111t)S de l<l unil<.1f:e1';)líddd en l.:1 cláirsula que 

es i11str•umenf·;1 de la i~.1~,aldacl en lds r•cl<1ciuncs comePcid

les. Siendo c15Í, en los tr•cd:¿idos (!(' f'ciZ de Lis do~:, ~JllC---

t'rl-,s 111undialc's de nuestro si9lo ,\\, 1 os ve nc0d ü1'e s 1 mp u--

sicr·on ,1 los 1encídos ·~I d1..·bf'" ~k· oto11~J<lt'lcs 

cios de la clt1usulé1 dur·dnte cierto número de 

1 ns bcnefi--

la -
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:.1-.pcr•c1dn1· de china d otorgar', en e 1 tratado de Manqu in e 1-

~ ra tami ento igual a cada una de las "Grandes Potencias", -

:·Je se ,!1sponían 1·epa1·tirse el ~lercado de China para los -

.·r·oduclos de la prometedora producción industrial de fines 

ü si9lo. 

i ,1u~1e ,{e 1 a concepc i 611 mer•cc1nt i 1 i std de 1 acontecer econ~ 

1co- político, según lo cual lu r·ique:a de los pueblos no 

:._,he de medirse ti'lnto en tér·rninos de r·ecursos disponibles

.· '''plo··-<~dos corno en l<1s Cc1ni-.idades del or•o acumulables en 

:d,,; éll'l;i\~ rc..llcs, se manif'icstd y se expr•csd cl,11•a111en!:e en 

·) pol'i\ 1c¿¡ de l:olbert que e11tt'e los ar'\os de 1661 y 1683 -

:1.:6 "I contr"Jlador de las Fi11,rnzas de Fr~1mcia y duP,1nte el 

t:i11,1do de Luis XIV. Aunque <1l~1una vez Colbert exprl:só que 

·- i cnrnerc i o deh i ,1 ser 1 i ¡,,.,,, ya que Cl'd l! 1 producto de la 

,,,·nl:e 1 ihérrim,1rle1 homhr·c, no vaci 16 en echar' las bases -

./,./ sistcind c..:oloni.:11 c..:011fo1·me di "P<1ct.o Colonial", que cn-

1;1,11·c;:il.Jé1 1·i~1idos t'e~ilamentos uplicahles a las colonias re-

,_. ;c,n <.:011qu1sL01íL1s poi· F1·a11cici en Amét'ica, lus Indias Occi

.1e11ti\ les> ..::1 Senegal. 

f:_" uquellos tiempos Francia había sido la prime1•.:i potencia 

"11 chucur con [:;paña y Po1•tu9al, en su IL1cha por 'conquis-

t·,11· 111Ós colonias. 

;·011 lds ideas de Colhcr't fr,1ncid conti11(1n l lev,'1ndo a la -

f'l'Úctil:u las terwías ch;I momento que dicL:1h.:in que lils colo 

11ic1s nc' ::lchÍ¿¡n nunc:c1 de co1"'rti1· 6 concu1°t'1r co11 l;1 mctt'o·

¡•ulis (:n 1<1 f"'11ducciú11 de '.·Íe11cs. Deé>pr·endic11do•5c de e:.;

:\\ (jlJ(' 1 el.-; ('.() l li[\ l <)'; er·a11 t L()\TiO 1 os Pl"<íP ! (i•; L.1t· umc11to~ IJll\'() 
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liispci1111·os 1,, c>..presan, los veneros ó fuentes de r•iqueza -

1•.ir·c1 l;i.;; mctr·opol is a l.:1s cuu les f)Cl'tenecíun. 

111,d de l,1s r•aices de esta act·i1:ud se encuc11trn a1•Pai~1adci -

,·n Ir, \'.('11vepció11 del ho111hr·c occidental e1wopco hc1cia todos 

le.-; ,1¡.!11:1.,.; puchlos rlc lcl 1:ie1·1•u, el (111imo y deseo que t:iC!--

11•."11 lo:o< eur·opcoo; en t"r.:insfur·miJr todo lo que est[1 ,1 su d l-

c .111"" ,-11 prtl'.ccho pr•opio. 

Lr1 id';'" del M1.:1·c<J11ti 1 is1110, ópoc,-1 de ~ll'<llldcs gucr·ras di-

n.·1·;tic,;-. q1ie dcfinier·on l,1s F6r'mttlds de! equi 1 ibrio del P,2 

;,.,. ,•'•Jl\ i·le cur1 politic<1s L·o!,,ni<1lisl:flc';, Estns ten"iones

··(1\1l1c_.J.-; ~ CC•Jr·1as cco11ó1111cas imridicron ld nor•1nalizc1citin 

•ivl \C<'nC-rl'io c11 E.uropn. 

Lu e-i.:n1.'-'.uld de lu t~dcion M.ís f,1vor·ec·id,1 debíu csper·ar· dLJn-

111(1s 1. 1 enrpo u111:e~ de ser· ~1eneru 1 i zad.:1. 

;¡ C-"pi1·itu pro1·ector Fr·anc-8~ 1·emu1d·.;1, dt!sde la tarifa de

c,_,1¡ .. ~,,t ''11 166+ \' fué acentuado en J6tí/. 

,_'nl!,er·t, que se in,.;pi1•6 e11 ¡,,,, teo1··it1S dl!I merc<lnti lísrno,

,,11 <11\us pnsl:er,i0r''-'S dcsc;1hi1'\ h;_11;c·r· r·cncicer en Ft'anci,1 cicr 

1,, ,fe>'dl't'ol lo ind11-;tr·1al que hi1bíd c,,j.;t i;ln licJ.io Lnr'iquc -

!\'. í:'l",(.'dh.i11, 1·,•-;t:._,lll'lll" Id;;, ,,,,t:i~.lllil':i 1n.;11;1f',1ci·u1•<Js. \1 111is-

111<.> t. i empo, ln~J l ,1; er'ril y [· 1"<l•1c. 1 •1 se e11t:r·c~c.l•-.r'011 ¿1 un,1 ~¡uerra 

•lü '.,,1·1fds 1¡ue, .->t·<¡u11 In ,·011•vnt·i'J S111i1·1i, 1mp1d1ú l,1 no1•mcJ!i 

::. . 1 < · ¡ L n . f r! 1 1 • e rn: í ~ 1 i ,_-.. en 1- 1 • ¡, f 1 1 h t.1 '-i n l-1 \ • i () 11 t: ...:~ . 
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1101• su par'i:C!, ln!Jlaterru con sus leyes de nave.~Jdci6n de-··

lbhO cstablcci6 un ré.qirnen de protección que '-<11'1.1c1:el'i:ó .. 

sus poi íticas de comercio exte1·1or h<tst<i lbt)O, Cier'tumc.:n1.c 

du1·.111tc un COt'to lapso estuvo ''n vicio!' un t1,.::1t<:1do L-<1st(1nt·e 

1 ihcr•al suscr·ito con Francia en J /C:ú cuyos cfeci:os qued,1-

r·o11 truncéldos con l!l csi:al !ido de id 1·evolt1ci611. 

Con el pr'opúsito de dar pot• t(•r•111in<1cL-1~• las di"'tintas siiu.1 

1.1011cs q11e ya se mc11c1oncil'011, los ministr·os de comer·cio --

MIL'.ll[L CHE.VAL.IEI\ y í~ICH1\f<D CORDfN, flDóstoll's de lü lil,c1·-

t,1d corncr·c i c1 l, p1·oycctal'o11 e 1 r1·d(L1dn que 11~~\·u su nornht'e

) que se f'ir·mó c·n .l'.~(.l\.l e11t1'e f1·<111 1.·1d e ln~JIL1tt,1·1·.i, c11 e,.,L'

L1•cJt<1d,. los dos ~'<iisl',., de;;c,,il,,111 cvitd1' id di:,;c1·imi11,1ció11 -· 

(:11 el 111cr•cadc mutuo, decidie1·011 .ipli1..:,i;· r·cvÍpt'üCul!IC11tc ;1 -

lo,, bienes del ob•o lds i.dSdS lllÚ:'; t',1vor,1bles ck der•echos -

ut:;'ll'.:i ,_·on<:c:,;iones. Esros son los derechos 1r1(1s licljos d~'li_ 

L:.:i·!ns poi' c<idi'l u110 y las co11dicioncs 1116s vent.:;.iosds pdr'a -

,,1 comcr·cio, ya sen en el 1110111ento de ccld)t'cll' el tr'ai:<1do,

llevdt' .:1 cabo la empr·eso o en 1in<1 fech,1 f'uh.1t'd. 

Lns cir•cunstancias políi:ic¿¡s del 111on1en1::0 Favor-ecier'L)n t.:.1111-

hién a l,1 celebr'<1ci6,1 de dicho tratado ya que· e.xistía t}n -

E.u1'llP•' un deseo oenet'u l de und Daz duradera después de~ lo~; 

sucesos de 11-<JIÍ.:J. Por' otrci p01r-ie, Nc:1poleón 111 dc::;pu6s de 

li.1lw1' iH1e~.<1do lc1 Su\'CY<l y el condcJdü de Ni:.:d il r·r·dnci,1, 

huc;Cnhil el 11poyo de Lord-Polmer·...;ton quien, ,1 su vez, nece

sil:,•1l·<1 di_: l.:.1 hucric1 >.olu11f..11l de lo.·.•: manclws1Tr·iano.s quienes 

(.t•.in r1i,·iqido,; ó c,,H~il¡111ec1do:;. n~'f' l .. ~ol>dcn. lnducL1blcme11te -

quv Nripole.'-rn 111 L1mbién tuvo <1 la visb:l el noL:ihl'' udcl.:i.!J. 
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to que se había registrado en Inglaterra como fruto del li 

bPecambismo. 

La Existencia casi universal del "trdtamiento de nación -

m5s favorecida" desde 1860 hasta la primera Guerra Mundial, 

mcrci6 ser una de las ideas bSsicas de un acuerdo general. 

(2)"* Fué un contrato colectivo basado en la igualdad de -

tratamiento que garantizaba a los países interesados lo que 

ellos consideraban el m1nimo. Indispensable de seguridad -

comercidl". 

Es necesario recordar que la cláusula se desarrolla hc1sta -

alcanzar' toda su import<incia durante el per· iodo compr·endido 

de 1860 a 1914, en el que los derechos aduana les eran l<1s -

únicas burrer·as considerables, puestas al comercio intcrnu

cional. Cuando hiciepon su ¿¡pc1Pici6n otros obstáculos, tél---

les como cuol.:.is y control de cmnbio exte1'ior·, Id cláusulc1 -

pcrdi6 la rnayo1•L1 Je su simple fuerza. La 1·e~1la deº''º dcl

mundo antePior· a 1914, r·elutiva a 1.:i política comcr·cial, 

perJió prestigio en el pepiodo que separó las dos guer•ras. 

Se ha visto que de~•pu6s del 1:r·aL1clo Cobden-Chev-.1lie1', la -

cláusula fué 1'et<po11sahle de la pr'opagación de tariFas haj<'lS 

pop Eut'Opu, cuu11do Francia celclwú tr•dtüdus l;ornercialcs con 

todos los gr<.lndcs p<iÍses de Eur·opu excepto f(usi.::i e lnglate

l't'él al cclebr·<n· t1,<1tados 4ue ._:0111prendí.111 \,1 cU1usulu con--· 

G[fxi\RD CURSON.- Diplonwcia del Comercio ~~ult-i lal:er·al Pági·-

(2)"~ nu 75. 
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los mismos paises se benefició igualmente de la baja gene

'' <l 1 d C 1 u S t c1 I' Í fu S , 

Es importante hacer notar que inmediatamente después del -

t 1·ci 1 udo de Che va 1 i er Cobden se ce lebNwon otros de 1 mi srno

L i p o. Si.::ndo de mencionar especialmente los de Francia con 

Rél~1ica en 1861, con Italia 1862 y en 1865 con Sui:::e, con

Holanda y Suecia. 

L111 ~1 I º" i oso tri un fo de 1 1ibera1 i smo comer e i a 1, s 1 n embar

go, no habrla de durar demasiado tiempo. En efecto quebran 

tado Francia después de desastrosa guerra de 1870 y bajo -

lu insistencia del Pr·esidente Thiel'S, la Asamblea Nacional 

,rnt:<Jrizú la denuncia del tPc1t.ato de Chevalie1· y Cobden el

~S de enero de lSi'.2. Sin embar·go, la cláusl1la de la Naci6n 

111¿1s hworecida, objeto de nuestro estudio hilbía sido irnpue~ 

f·a por Alemania a Francia en el trotado de Francfort en el 

n1"10 de 1 S7l. 

En 1 o que se 1·ef i e r·c a 1 u pPÓct i e a de 1 os Estados Unidos -

de N0Pteamé1·ica, desde que este país fi1'mÓ su prime!' tpa·t:~ 

do comerci,11 CL)ti Fr·ancia en 1778, incl11yé11dose como un el~ 

nwntll Cdt'dCt~!l'Íst icn de ese insh·umcnto, lll\cl cl.Jusuln de -

N<wión más fC1vo1·c,,:jd,1, condi,:ional conf~.,,1·11w ,, la cual cadd 

un ,1 de 1 d s p ci 1 · t: e:...; e x t e: 11 de I' í ,1 LJ 1 a o t r u , ,1 e ,1 m h i o de un a - -

co111p'-•11s<1ciú11 (:.quÍ\<:ilcntc, c11<1lquic1•,J conccsi6n en cuestio

nes come1•cialr:,; que hubiese ut.01'~Jado u un te1·cc1· país o -

c.¡11<0 <;: ,-,1-~J,l:'i<~ e1-, 1 o ful:.111·0, 



14.-

En 1815 el tratado comercial entre Gran Breta~a y Estados

ll n i d os e s t él b 1 e c i ó q u e n o s e i mp o n d r í a n en n i n D un o de 1 os -

puertos de ambas partes impuestos 6 cargas a sus buques -

que fuesen surer·icwcs <l los que fu<!ran exigibles en cual-

quiera de los puertos de su Mu_icstad Británica o bien de

los Estados Unidos. 

Como se puede desprender, la cláusula puede ser reciproca

como es el caso comGn, o bien puede establecerse la cláusu 

la unilateralmente, como fué, en el caso en el tratado en

tre Estados Unidos y Siam en 1856. 

Los Estados Unidos favorecieron una for'ma condicional de -

c!Susula que se inició a fines del siglo XVIII, cuando las 

tar~ i fas eran r:ienos importantes que los derechos de comer-

c i o y de navegación. 

En esta época en los Estados Unidos se afir111alrn qLie el v,'l

lor de una concesión tariLH'ia r·ecíproc.:i era i11ccilculahl<)

y que no podia ser igualada por cualquier otro tercer est~ 

do puesto que su valor consistía en la exclusividad de la

rel,ición estuble<cid.-1. En 1883, se ih1bia fir·11i.1do una conven 

ción sohr·e Reci•.Jr•ocidad l.'omcr'c:i,11 entre los Estndos Unidos 

) '.',{,:.; i en, que aunque f'ué uprobacl,1 por· ü 1 senado f1(lf'tcamea

r' 1 '-.:dnn, nur1Cd cntl'ó en vi~¡or· debido d l,1 oposición del Con 

gres o Nortearncr· i Ci.lno. 

La pr·.Jctica Je los lt;ti1dos Unidos de incluÍr' la cláusula -

condicionada se inspiraba en el deseo de obtener concesio-
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nes e.xc l us i vas. En a 1 gunas se ut i 1 i =ó e 1 método de 1 mp oner 

cláusulas pcnules en casos de romplWse dichu exclusividad. 

Sin cmbar·go, l.:.1 cláusula condicionadu condujo nnturdlmente 

las relaciones comerciales ol método taril'ario que gencra_L 

mente er·,~ de escasa ut i 1 i dad en compaPdC i 6n con 1 os ser· i os 

i11cu11venicntes, especialmente el de la pérdida de la buena 

voluntud, que éstas negociaciones suscitaron. 

Ln los años de 1875 y 1899 que Estados Unidos celebró con

Ha1ú1i, así como uno que celebr6 con Cuba en 1903, incluye

r·on estipulaciones que impedfan a estas naciones conceuer

a otras los beneficios que daban a los Estados UniJos, 

pr•ohibici6n ésta que se hizo valer incluso con Gran Breta

ílu con la que Hawai habla celebrado un tratado comercial -

'~11 1851. 

En el breve peri6do que siguió a la primera Guerra Mundial, 

dur.:inte en que el comercio sigur6 un ct11•so ascendente, la

cláusul<1 (después de su desupa1·ici611 dtw.:inte la guerr·a), 

fué reinplunt<Jda casi univer,salrncnte; lil r·eadopci6n de la

for•m¡.¡ incondicional de l<i cláusulc1 poi' Esli1dos Unidos en -

1925, Fué de por'ticuliit' si~Jnil'icaci611, Con el f~cino Unido

dpliccindo inflcxiblcrncnte lcJ cli1usul<1, Jos de las poten---

Id cl<í1Jsul,1 de lil N;H:Íón Mfi,., fc1\'or·ecida, ~ pcw 111uch,1s que

hcJy<in sido lcis \·i:.>cisitudes l:u1110 cu11secuencÍél en la década 

d r:~ 1 os t ,, l ~ i n L1 ,; , 1 a re ~J 1 ¿¡ d l~ ~11' o , de 1 t:r · ,1 t ,1111 i e r d: o de i 9 11 u 1 

d.:id 11tmc<1 c¡¡y6 ('J\ e 1 destrso. 
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De lo anteriormente expuesto, he tratado de establecer -

cuul fu6 el orí9e11 de la cláusula, empenzando por el ant:5:. 

cedente más remoto en el que se inició el comercio en SJC

ncr'al, que en consecuencia es de una maner•a irnpor'tantlsi

mc1, por que sin e 1 corncrc i o, no se h11b i cr•,1 crnpe:ado a es

tal1 l ecer ciertos tipos de preferencias, que con el correr 

de 1 os años ser> í a e 1 antecedente que di era 1 ugar' u que en 

1860, se estableciera por primera vez con el nombre de la 

Cláusul.:i de la Naci6n más FavoPecida, e11 su fórmula ya 1110 

dorna incondicional. 

1.2 e o Ne E p To.-

Para establecer el concepto, se puede decir que las defi

n i e iones son casi si empre imperfectas tanto por que rara

vc: se apoyan en la totalidad de conocimientos que harfa

pos ib le una definici6n irnpec,;ible, como por qlJe suelen Far 

rnularse con un objetivo en mente que nccesa1•i.:1111entc cmpa

~a su limpidez y oscurece su sentido, por otra rarte la -

definición de l<i clúusllli'! que damo~~ tiene por· finalidad

lü de la exposición de nuestPa~ ide,1s, soln·c sus caraci:e

r·Ístic¿¡s e irnplic.:iciu1ws jt1r·ídic.:is. 

!\sí, tr·.1s de considt!t'ul' \.,s deFiniciones de varios auto-

res, nos í11clin<1mos por· L1 que sigue, por que contiene -

los el1!111cnt:os mós t'c!ldt:ivos a L:i situación del comercio -

mundi.:il. 
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(J)"'· La presente definici6n la e~tablec.c el Acuerdo Gen~ 

t•¿¡I solwc Arnnceles Aduc1neros y Comer·cio, en su arlículo

primcro, pfirrafo lo., que GI texto dice: "La Cláusula de

la Naci6n más fuVOl'ccida, es ..lqucll.u que en materia de de 

t'(":hos de aduana y cargas de cualquier· cl,1sc de impuestos 

.; !<is importaciones o a las exp.ortaciones, o en rcloci6n

c . .i11 l'l lé1s, o que ~waven las transferencias internaciond-

lc~ de Fondos efectuadas en concepto de pago de í mpo1·t¿¡-

c 1 nnes, en lo que concierne i.1 los mótodos de exacción de

t,1lc·s dc1·echos )' car~1as, así Cüll!O c11 todos los r·cglumen-

ios y fnrmafidadcs t'elativas a las impor·tacion.es y expor

t;dc:iones, Cl1<1lq11il!I' ventajd, fovor, pr·ivi lcgio o inmuni-

dad e onl·cd ido poi• Lilhl pcll'tc contrai:uni:L' ¿¡ un pPoducto or 1 

q i nor i o de ot.1·0 p¿¡ ¡ s o dcst i nado u 6 l, scr6 conccd ido 1 n

med i atu111e11 te e incondicion..:ilmente a todo p1•oducto similar 

111· i '-' i n.:ir i o de 1 os ten' i torios de t.odus 1 as de.m[ts par·tes -

<: o 11 t r ata n t es o u e 1 1 as de s t i n o d o" • 

De la definici6n que antecede se desprenden las siguien--

tes notas: 

La cl<lusuld no es sustantivo en su contenido sino que 

,·ons1:ituye el m.:irco jurídico para los compromisos que se-

1 ncor•porcn el ( 1. 

•.3)":: Acuerdo General sobre aranceles aduaneros y de co-

mercio. artículo primero pár·rafo 1. 
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El contenido 6 significado de la cláusula se puede expli

car· de 1 ,, s i ~I u i e n te man e I' a : 

- El estddo a (otoPgantc) d~ tratamientos especiales y

definibles a paises con los que guarda relaciones. 

2. Entre di chas tr·at.:1111 i en tos puede reconocerse uno que 

representa el do más ventaja y que ha sido otorgado a 

un ter·cer país (X). 

3.- De lo anterior A lpafs otorgante) dará 6 extenderS un 

tratamiento igual o cuando menos, tan favorable como

el que concede (o concederá al pais) a X. 

Asf como el anterior sr logismo es expresable el contenido 

de las cláusulas. 

l)esdc otra pe1,spectiva 1 lc1 cliiusula alude a trata111ientos

que han de ext·cndCt'se a un país B, se entenderá que ta les 

tratamienl:os vcPsan :sobre faci f idadcs y algun<1s veces so

br,e r·cstr·iccionf:s, ""un caso se tratar•án de la aplíca--

ción menos rigLwosa de L111<1 1·cst1•icci6n esttJl>lecida por A, 

y en el otr·o, se tl'atal'á de la concesión en los tér·rninos

más amplios posibles e.Je un henel'icio. 

Ahora bien, suponic11do que en lc1s relaciones come1·ciales

inter11acionales, el pais A, otorga diversos grados de be

neficio <i los pdÍse::. con los.que comercia. En el CRSO con 

t·1·c11·10 de no disc1•imi1wl' o difer·Pncicit' cn-t:rc los países -
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con los que cornepcia. En el caso contrario de no descr1-

m11i<1P o difet'enciar entre lus países con los que so.stie-

nc pelaciones, la cláusula revestirá un significado for--

111<11 s 1 n que t'epresente conces i 611 o favor a 1 guno ya que en 

(-,.e 1 os h'at<1m i en tos que A oto1"ga no halwá ni n~¡uno que 

~'uedü se1' scií.:i 1 ado como é 1 m,ís f.:ivorab 1 e en comparac i 611 -

<'.(>11 1 os dcmfis. 

Po1· otrci parte, ya que la cláusula tiene pOI' ob,jeto aseg.!-.!_ 

rür ~uL R gozar& del mismo tratamiento que X, se sigue -

que pat'<J esa finalidad se cumpld, B adquiere no s6lo los-

1,0;1..:f icio~ espcciFicos y<i otorgados a X, sino además el 

du1·ec ho p1•0-lºutuPo sobre cualquier benef i e i o que 11 egue a 

1'cci~11r' X (o cualquier otro ter·c•~r pais), de A. 

i)c esta munl'rü se asc9ura el cumplimiento del la misión -

esencial de la cláusula de asegurar a B igualdad de trat~ 

miento con respecto a X, en cuanto a las condiciones en -

que puedci realizar sus tratos con el p.:tis A. 

f\-,i de una manePu bt'eve he tPdtado de dar una explicaci6n 

del L,Jntenido de lü clat1sul,1 y de la forma como puede -

upel'a1· su mcccin 1 smo obscr·vcrndo di Fct't'.11 tes h i pói:cs is ciue -

pueden presc11+<1Psc. 

1.3 CARAC1E!~ISTICAS 

Pc'lt"a el fijnmiento c:ic lu!::' c<wucterísi-icas con que. cuenta

!c1 cláust,!a -- <;e h.:-wó en f'or-mc'l atendiendo c..specíficamentc 
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el contenido de su concepto o definición, por lo que que

darían de lu siguiente m·J1terc1: 

a).- La primera y rnSs importante creemos es la que la --

cláusula es una estipulación de Derecho lnternacio-

nal al pGbl ico, por que la cl~usula forma parte de -

tratados i nternuc i onu 1 es, en los que obviamente se -

obligan las partei:: contratantes a cumplir cabalmente 

con el contenido de dichos tratados. 

Decimos que Derecho Internacional PGblico, por que -

los tratados, convenios o acuerdos sea cual fL1ere el 

nombre que se les d6, est~n suscritos en este caso -

por naciones, poi' países soberunos, haciendo uso de

sus facultades de soberaníu, y por consiguiente al -

ser acuer·do de vo 1 untadcs expresadas en esos trab:i-

dos poi' países caen dentro del ámbito de lo que jurj_ 

dicamentc se conoc' con el nombre de Derecho lntern~ 

cional Público. 

y, 

b).- Otra de las caracteristicas con que cuenta la cláusu 

la es la de lu igualdad, dentro del concepto de la -

e 1áusu1 u u11,1 f 01•1na de exp 1 i car es¿¡ i 9un ld,1d scr'Í ,1 de 

la siguiente manern. Es ckcir t:od,)s lus vcntajcis que 

hayan sido adquí1·idas püi' un ter·cero son ¿¡dquíridus

tumbién poi' el he11cficÍ<ll'Ío. No exíste·!ímíte ni pes 
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tr·icci6n a éste principio a menos de que quede expr.!:, 

s,1mente di cho, 

La cuesti6n de la igualdad puede, abordarse desde 

dos ~ngulos convergentes distintos: Por una parte 

puede hablarse de la igualda~ en cuanto que signifi

ca la ausencia de una discriminaci6n. 

f'or ot 1•¿¡ purte ,puede i nte:1t<1rse dcf in ir 1 a cuest i 6n fund~ 

111enta 1 de s 1 1 os tstados deben o no ser considerados como 

iguales o bien si en realidad lo son. 

r_ I µr· rllit.!I' ¡:iunto de vista no ofrece bases pc11'a l lc~¡<:r c.J -

•wa conclusión clar·<-1 ya que el conceptu de rliscr-iminación 

es en si producto de un juicio valorativo. Esto es el rc

•on0cimicnto de una discrirninaci6n implicita una igualdad 

b~sica que se supone existente. 

Puede ser' cJdmitidu la discriminación, sin embM'go, s1 sc

estima que por su intermedio se alcanza una igualdad ya -

pc1•d1d,1 o e1'osion<idc1, o bien que nuncci li<1hía c:-;istido. E.n 

este Cd>SO se esi:.'i r(~conocie11do u11<1 desi~1t1oldad b5sic<1 o -

<iccidental q1w impide lleq<i1· él Ul\d Cc)nclusión cl,ir•a ul 

l'f~speci:o de I" i~1uuldé!d esencial ch~ los [si:adus e111-.1·c si, 

A resul' de l,1 genl~t·ulid,vl de lao manih>sb:icionLoS en el~

sentido de que los Estado~ son naturalmente iguales, Ju--

I' itll j_ \' 
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dos. PoP ejemplo en el congr·eso de Viena, desde un pPincJ. 

pi o se s use ita ron a 1 si unas dudi.ls sobre 1 a verdadera i s1ua 1 -

dad de~ sus i ntcgr.:intes. 

En (~ 1 se i ntr·odujo e 1 concepto de 1 cqu i 1 i br i o de fuerzas

que l't.)quet'ÍLl li.l co11st.:rntc vi~¡i lancia por parte de las --

Grandes Potencias de las acciones de los dem6s a fin de -

que no se l le~Flril al desencaden<lmicnto de la guePra. 

'.'.-ii~.¡uicndo éste típico ele la i•Juoldad de los estados para

t;·aL11• de cstahicce1· claramente si lél iguufdad corno una -

C<11·,1cte1•f<;tica de 1<1 clúusula, e~; mer·.:imeni:.e vfilidu, dire

mo,., qui~ c11 e 1 h·,1tüdo de Ve1·s,1 I !es la igua IJad fué. nueva

ment-e desprec i .~dd, lo que hi ::o que se e.f i rm.:ir.1 que "desde 

l/e1·sallcs" el Pt'incipio de la ÍLlu.:ildad de los EsLudos ha

l:"i¿1 sido ab,mdonl:ldo en cuestiones relativ,1s a la adminis

tr~ci6n internacional. 

En el ..il'tícul0 IV de lu Convención cfo Montevideo sobl'e los 

Derechos y Obligaciones que se efectu6 on 1933, se dijo -

que los Estados son jurídicarncrd-.e i91!.'1lcs •••••••••••••••• 

Los d0.1•cchos de c.:idu ll1 o no chpenden de 1 a fuep::a qllc J)O

sec pur·a ~1aranti:.:ci1' su eje1·cicio, sino del simple hecho -

de su ex i stcnc i c1 corno person,1 de 1 Der·cchn 1 ntcrnac i ona 1. 

l11 conciusión, puede cstinwrsc que la i~u,ildad si0nifica

p1·Gcisc1mentc lü i~Jllaldad de Ci:lpacidad de oporl:unidild par·a 

1:1mi:r<1cr· obli~J<iciones o adquir·ir de1•cclios. 
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Pt,1•0 este concepto de 1 a i gu¿¡ ldad no exige que cada uno -

de los E.sL1dt1s reciba exactumcn!:c el mismo tratamiento -

que 1 os dernás. Porque si aceptamos 1 a i gua I dad de 1 os Es

Lidos f'r•ente <il Dcr·echo lnt:cr·11é!ciunt1I en su Ci-1paciddcl 

1·se11cial y pr·ini.:wia de obligal'se y de llcvflr a la realiza 

ción su política exterior en la for'nia en que mejor parez

c,1 ,¡sus dil'i~1cntcs, ello no i111plica negar por' otra parte, 

l,.h e\idcrii..cs e indiscutibles difcr·encias que catalogan -

" l u>" L"'1 .. !dos en cuanto a l.:1 car'acter· ist icas de sus e le-

llll'!lhh hum.inos, físicos, hist-6picos y cultw·alcs. 

:, i r·ec<moccr•se que cada Estado tí ene i gua 1 capacidad para 

dvt·e1·mi11dr s11 política ext.erio1' y que podrá celebra!' los-

11·._ii.,Hios o convenios que estime convenientes p¿ira el lo--· 

'P'" de sus f i ncs dl.., b i encst<'lr soc i t11 y ccon6m í co, no hay-

11 •. HLi q1w i mp idu e 1 que un Estudo otor9ue der·echos espec ÍE_ 

l"s ó pri,·i legíos ¿1 otrü odiscrim.inc •1 otr·os si así con-·

' 1cnc <i sus Ínt·er·~!':i~s, siempr'e y cuando no se viole n1n-

~¡(1n pt'incipio de Derecho lnte1'nocional o una obligaci6n"

,·-i11tractt1.:J l. 

r'-i1·,1 upoy.:.>r nucst1 .. <1 convicción en el sentídl1 de que es le 

~I i timo pdt'<l un Estudo e 1 concertal' un pacto por e 1 que 

,¡¡,,,:1·irni11e contr'd ot1'os. En r·e,1lidad, vist¿¡ c11esl:i6n des

de olr•o.s ¿lll~Julos dL•l Der'ccho inh:r1i<1cio11.:il, Sl~elc plantear. 

,;l' la po~;ibilíd<1d de Cj\H.~ lci c!:1usuL1 1 .11 pr·esuponer tr'at~ 

r11icnlos 1tn 1:-Jenct·dl i2....tdO!:J a ot·r·")f:l pc11se:-~, (.:nt..:r1Pll\l uno vio-

io1l·ión de un J'l'Í11c:1¡'io dul De!·r•ci1u ln·IPt'n.1•.:ion<il, ,, s.:ibel", 

'·' 1 d <: l.~i 1 q u ,i1 d d ,i 3 o be 1·.:i11 ,, d l' i o .. , Es t n Jos • 
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Dcsp ués de lrnbcr t1'<:1tado de cstab lecer una concepción c 1 ~ 

l'<l de la igualdad de los Estmlos, situaci6n que se prcse.!l 

ta por una característica de lu cliiusula, podemos obtener 

como una concll1siún r'espccto al trato de lu Cláusula de -

la Nución más favor'ccida, lo siguiente. 

La cláusula 1•eprese11ta el instrumento más eficaz que has

ta ahora se ha encontrado para promover un multilateral is 

1110 ÍDualitario, 

e),- Otra carácteristica de la cl&usula, que deriva del -

contenido de su concepto, es Id de que la cláusula -

se apl icur·/Ín p.:ir·.:i cu,1 lquier' tipo de productos 01,igi

narios qu..:o pr·ovengdn del puís benefici,wio de este -

tratamiento. 

Esta carScteristica es menester hacerla notar para -

establecer que no 6nicamente se referirS la cláusula 

a un determinado producto, sino que es general para 

toda clase de produ€tos y asl obtendrán un mayor be

neficio los paises beneficiarios. 

d).- Atendiendo <11 concepto mismo de la cláusula, se dcs

pr'enclc que dicha cláusula es por tiempo indcfinido,

clespr•cndiéndose és+,o de que la cl[1usula no indico fe 

cha de extinci6n. 

e).- Es l'ecíp11uca·- ya que el ·país que ge ve be1HJficiado 

con un troto preferencial, está en I~ obl igaci6n de-
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ohwga1· un trato en i gua 1 de condiciones a 1 as que -

pccibc, cstablecil!ndose así la reciprocidad. 

T 1 P O S 

Péir·,1 determinar los tipos y las. clases de claúsula que -

existen diremos que existe un tipo de cl,usula condicio-

na 1 e i ncond ic i ona 1. 

~a).- LA CLAUSULA CONDICIONAL - Afecta la esencia misma -

cic la figura de la cl&usula, ya que introduce el 

factor de la conh•.:ippestución en una institución cu 

ya c¡w¡:ict.crístic¿¡ no es la de definir los concesio

nes oto1'gad¿1s en la ncS)ociación que la cláusula cu

bre·, si ne.• só 1 o 1°cprescntal' un mecan 1 smo pura gut'<1Jl

t izar 1 a i gLtu ldod de un tr·dto con i:er·ce1·0. En otr·as 

palabras, el e~'>tablcccr· que la concesión de l.:i cláu 

sula hd de condicionarse a 011·as ci1·cunstunci1Js (la 

contr'ilPt'cstación equivalentt· de "B"), et' prcte11clc1'

dotarla de ilf:Pibutos de dei:er·rnin.Jci6n i1ic1dmi~-,ible~

y pretender que deje de ser· un mer•o rnectin i smo si rn-

p 1 i F i e ador· de nc~oc i dC iones. Dc11tr0 0 de 1 pr'Oceso dc

gestac i 611 .iul'ídica, pr·imer'cimc11tc ~;e planh,,1 el dc•-

seo de l'l~!Jl<Jrnenleir· lds r·cldcioncs comlc1•cii1lcs c111:t·e 

lo!,; dos Estados cont!'<li:c1n(cs ) dcspu(":; s<: l l<'~J<l el -

lu f¿¡se en 4ue se preci::s,111 en dei-<JI le l.1 csti,uctura 

y 1 os i 1191,ed i ente~; de L11 ;·e~i! amc111·01c i 611. 

En esl:a segunda f<1se en la que puede ap<ir•ecer' ta ut i 1 i dad 
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de un mecon1smo que permita resolver el problema pr&ctico 

ele definir el Fnvor que pc1Ís "A" otorga al país "B" en 

t6rminos, no de circunstancias particular del momento, s1 

no l~n t6rminos de una regla g~ncral que per·mita conocep -

en todo rnomc11to el contenido, alcance y vulor del trata-

miento confrontado. 

Si 6ste es el espfritu de la clSusula de la Naci6n mas F~ 

vorcc ida, no purece l6gico prctc11de1· que e! la determine -

1 dS e onces iones que ampar•.:i. Detcrm i nat• 6sto es 1 abor quc

co1·1·esponde u 1 as nes)oc i ac iones que se ce 1 ehran entr•e 1 us 

partes. E 1 equi 1 ibrio entr·e los tratamientos que éstas se 

otorguen, qucdu dctct·minado por• el contenido sustdntivo -

de las concesiones que, ciertamente podr1an no necesitar

e! concurso de la cláusul.:i PM'a expresCH•se mejor. 

Por otra parte, la misma insustantividad de la cláusula -

parece ser la mejor inadmisibi lidad de la tesis que prop~ 

ne que e 11 u habr- á de ir acompañada de una con ces i 6n "equJ.. 

V<1 lente". 

Si como lo han cnmc11l:ado algunos auto1•es, se desea asimi

lar la situación cr1 In que ambas pilrtes se conceden vent~ 

JclS "equiv<1lf~nrcs" al conct.,:Jto de lc1 cláusul,1, se estima

que el lo es l'-:.!l-uté1blo. 

E.n pr·1mer lu~:i<11· pcit·ccc1'L1 entonces que sólo hc1biendo 1n-

tc1·c,1111biu dl; \C11!:<1_jas "eqi;iv<.Ílentes" podr·í,1 puct,11•se la

cltll1sul,i. Est.,1 i11terpt'ci:aci6n pu~ina c011 l,1 esencia de la

clciusulc1 que nr·ecisu, no la cquiv<1lencin y 111 siquie1•a --
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e 1 i nte1•camb i o de favores entre 1 os pactantes, s 1 no única 

mente lil equiparación entre los tratumieni:os de A para B

Y A p¡¡r,1 X. L .. 1 cláusula no es, pues sinalogm1.ltica. L;;1 po

"' i h 1 e cocx i stenc i i:1 de ambas situaciones no debe inducir -

<i cr·r'Ónea confus i 6n. 

E11 seuundo 1 ugar, 1 a i mpos i b i 1 i dad práctica de hacer co irr 

.:idir la igualdad jurídica con la economi_ca, impedida la 

c1~,lic.:ici611 sin problemas de la cl{lllsula, cada país valora 

,;n For·f\la diferente trna misma concesión. 

L; CLAUSULA INCONDICIONAL. 

la Forma que más perfectamente respeta el espíritu de-

la institución ya que como se ha expresado. la Cla6sula -

~:ondicionadu rcprcsentc1 lu vuelb:1 a la negociación hilate 

ral e individua! con lo que se destruye una de las carac-

t:cr··is-t:icas b6sicas de la f6r·mulu. 

Por otra pa1•te, al sujetarse a cor1dici6n la cláusula, sc

;:-lcinl:e'1 el pr·oblcma ir·r·esoluhle de definir lo que consti-

tu:ra 1<1 concesión "cquiv;1lcnt.c", que deberá oto1·s1ar B p.J-

l'<l rccihir de/\, lo que és+:c ot-01·9a Y<l u X. 

Ahol'u liil<n, la intr·oducci6n del co11cl~pt.o de lu r•ecipr•oci

dacl que se plantea al sujetar la cláusula a la condición-

de r·ecibir· c:ü11Cl!!>ÍOl\l'"' "equivalente." dehe ser' plnnt.e;ida --

l'll sus tér•minos propios sin osctwcccr' el ver·-.-fddr·1·0 conte.-.: 

to de lu cláusuf¡), 
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Al hablarse de una forma condicional no se alude sino al

contcnido de las concesiones mutuas que se describen den

tro del propio tratado. La determinaci6n de la contrapre~ 

taci6n si debe haberla. 

Las concesiones que pueden esperarse de los pafses que no 

igualarSn el tratamiento otorgado por otros pafses al --

pafs otorgante del tratamiento de más favor, deberSn acl~ 

rarse ajustando los términos del convenio en cuesti6n de

tal manera que la desigualdad econ6mica entre las conce-

s ioncs intercambiadas garantice el imperio de la igualdad 

jurfd ica de las pé1rtcs. 

Es l:c uj us te de 1 as concesiones ¡:-actadas en e 1 tratado, en 

el que se inserta la cláusula,puede significar la exclu-

sí6n de los efectos de ciertos beneficios, inclusive el de 

la Nación más FavDrecida, que un,1 de las partes, o ambas

oi:orgue a uno o var,ios tcrccr·os países, ésto confirma !"

necesidad de 111odulaP lus concf,sioncs abar'C'3d.Js en la el.Ju 

sula afinándola de acuerdo con las circunstm1cias especi,:! 

les de cada pul'te en el momento de suscribir' el convenio. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.- LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA Y EL ACUER-

DO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (El -

GATT). 

2.1 EVOLUCION 

Como ya se estableció en el capítulo primero, los antece

dentes más remotos de la cláusula, aquí trataremos de es 

t<lblecer ~n un sentido práctico c~ales han sido las ota-

pas de cvoluci6n de la cláusula hasta su inclusión, por -

primera vez con el nacimiento del acuerdo general sobre -

a1'anceles c1duaneros y comercio a quien en adelante hemos

de r'cfe1·irnos únicamente como el GATT, así dir·crnos que: 

1.- En su p1·1mcrél etapa, la cl~usula fué l~rnplcuda con·

el objeto de ~1ar'a11tizar Id iguelldud de tr•atamiento-

para 1 as c i udadcs co111er·c i ant:cs med i terr<incos l!f\ ü 1-

CLwso de su~> ,-.elaciones con los prfncipcs ar'abes de 

los siglos XII y XIII. En e~;c tiempo, se decía que-

la cl;.íusulc1 er·a unilat:er·al en su fcwm¿¡ •. ~I expansiE_ 

narse el mundo en los ~;i~il,)s XV y XVI, lt1s r·el,1cio-

nes comc1•cinlcs se volvier·0n mfi.c; complcj,1s y se hi

c i cr·on con m,1yor 11cces i lL1d 1 d i ne f us i 611 de tr•<3tados 

dcr·ablemcntc el empleo de IL1 cl.Jusula con el objeto 
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de ,, l l endr comp l i cae i oncs de negoc i ,1c i 6n y ev i tC11· la 

rcpcticiún de los acuerdos. En un principio los tr·a

t<idos eran t•ec íprocos y se referían s6 lo a 1 os pr i vj_ 

le~iios vigentes en el momento de la celebración del

<1cuerdo. 

Pc1·0 pronto después, se vi6 la necesidad o convenie.!l 

cia de abarcar tambi6n las concesiones otorgadas des 

pués del tratado mismo. 

11.- En esta segunda etapa aparece la forma moderna de la 

cláusula en el siylo XVI 11 y con el la la frase "Na-

ci6n M6~ Favorecida". 

11.- Hasta este momento se habra empleado la concepci6n -

i11condicional de la cl6usulu en febrero de 1778, so

f i rma e 1 tratado entre los Esi:ados lln idos y F N1nc i a, 

caracteri:ando por la formo condicionada de la cl6u

s11 la que se conoció como la interpr·cbic ión nortcamc

r i ~: tln a. 

IV.- El h·atado Cl1evaliet>-Cubden d(~ 1860, se 1nau~1ur-<1 u11"1 

nueva et<1~'ii en id \•vol11ci611 de l,1 cl.<1usulci en el que 

.::ip.1t't:l'.l: vi •_Jor• i :::;1dc1 s11 ('or'n1<1 i 11c:oncl ic i 011<1 i (]LIC i.ll't'<lS

tr·a 1111 s•~nti111ic111-o ~Jener'cil c·n ''"' Favor· qul: se expt·P

s,1 t:cn lo:,; t1 .. -i1:,1d0::-; co111e1·ci iJ les Cj\I(~ se e•: 1 cht'un dcsd<' 

l'sos 111um011i:os l1,1sta q11v csi:c1l l(1 Id pr·ir11,~r,,1 Cucrr•o -

M1m-I i ,1 I. 
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Dentro de esta etapa es i mportantc mene í 011ar 1 a ex i stcnc i ,, 

c¿¡s1 universal Jet "tratamiento de naci6n mas fc,vor·"cido", 

desde 1860 hasta 1 a pr í me1·,1 Guerr•a Mund i a 1, mer·ec i 6 ser· -

u11L1 de 1 ¿is i dcüs bás i c:as de 1111 acuer·do ~1e11cr•a 1. Fu6 un ( 4,) 

";.• "contPato colccti,·o basado en la igualdad de tratamicn-

1~u que garantizaba a los países inter·esados lo que ellos -

considerabcrn el mínimo indispensable de segur·idad comer---

e i a 1 11
• 

Es necesario recordar que la cl5usula se desarrol 16 hasta

alcanzar t-oda su importancia dur·ante un peri6do (1860 -

1914), en el que los derechos aduunales eran las únicas ba 

r·r·cr•as consider·dbles puestas al comercio internacioni.11. 

Cun11do hicier•on su apar·ici6n otros obstáculos, tales como

cuotas y contr·ol de cambio exterior, la cláusula pe!'di6 la 

muyo1·ía de su simple fuel'za, L:i regla de 01·0 del mundo an

terior a 1914, l'clativa a la polftica comercial, perdió 

prestigio en e 1 pcr· i 6do que scpar6 1 as dos guerras. 

V.- En Id rr·imcr'o post~ucrr·a se <idvicrte que la cláusula 

de la Nación M."is Favor·ccidci nunct1 llegó a recolw,11• -

su empuje antl!l'ior· debido a la desa1•1:ic11l,H:i6n de lc~s 

cconomí as cur·ope<ls y de 1 comer·c i o 111u11d i a 1 que l lcv,1-

¿1 1 o~.; ~, il í ses .i p u 1 í t i e d s a ni: iw q u i e as ) ,1 rHr e v d s g u e -

P1•,-1s L11·il'<11·i,Js y ,11 hi l.Jl:c1·,1lis1110 p1·onu11ciado espt'-

míc1 de i:orl.1s l,1s 11c1l:Ín11lcs del mundo. 

,. Q 
l.1: .• 
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[~;1c1 sih1ación se reflejó cuando en la liga de las nacio-

ne:-; se opusicr·t111 los rnicml)t'OS <:~ 1.:i consagración de la ---

LlilusuL1 cn1110 principio rector del comercio internacional, 

.idopl-ando la opinión siguiente de que cuando el come1•cio-

111und1,1I csf:ú siguiendo un curso ascendente, se verá que -

,,¡ sistema de igualdad de tratamiento está establecido, u 

1l,cst.:1blccido a lo la1·90 de toda la línea, sean cuules --· 

l ue1'c11 1.:is teorías a su favor en ese momento. Por lo con-

t-1,ario cuando el comercio mundial decli1i<1, la cláusula su 

i'1·c Cül\ é I, 

ruede 1rse a(m más adel,1nte y decla1•ar lJUC la cl.'.iusuld IJl 

ten~;jflC<11'Í•J 1:1_1alqt1ÍCt'él de los dos procesos, ll lo CXf1f ÍC~ 

·•i,1 las opiniones absolutamente contr·adictorias, expn!sa-

das hcista hoy sobre sus méP i tos. Se ha visto q11~ dcsp11es

de 1 t1,aL1do Cobdcn-Chevu 1 i c1·, 1.:i c Uiusu L1 Fué 1·esp0nsab le 

Je la propa9aci6n de tarifa~ bajas por Europa. 

,~~··-....... 

~~:2]) 1 1 Gmado e 1 cifío rlc 1 os b·tl lodos comer e i <1 1 es, por-

ejcmp lo, se C(!lcl:tl'ó la L:0nfer·cncia eco116111ic<i mundial de -

t:o11 Alc111c111iu lln 1.r',1L1du cun lil L'l:111sulci lr1co11di1·io11i1l. 

t r·ai:ados q11e cornprcn·.i ¡ ,1n 1 o~ 
, 

1111 ~;mL1c. pa 1 --
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ses se henefici6 i~¡111ilmcnte de la hé1ja gene1'dl de !as t<J

rifas. Siendo éste uno de los pepí6dos durante los cuales 

se cxtendi6 el comercio mundial y la cor•r•iente s¡eneral -

er•a favorecer• éste movimiento. Es indudable que la cláusu 

la actuó como un .::icclepador al aplicar l,3s reducciones de 

tarifas entre los dos paises a terceras y cuartas partes. 

Es menester hacer notar que con la rapida baja del comer

cio después de 1929, perdió la mayor parte de su efectivl 

dad como agente de un comercio más libre. Durante este p~ 

riódo se decfa que no podrian hacerse concesiones en las

tarifas a los pafses con los que se descara hacer conce-

:::;iones bi late1'ciles, porque la cláusula en tratados con -

tct'ceras par·tes expand i rí .1n estas e onces iones a otr'os pa.!. 

ses que no estuviesen dispuesto:::; a pagarlas; En vez de al 

gunas concesiones ent!'e dos países, el miedo <l causar be

neficios que no les correspondieran a terceras partes, -

condujo a un estancamiento de la situaci6n entonces exis

tente, a aün a alzar las tapifas, por igual e indiscrimin~ 

d,1111c11tc il todos, En estas circunstancias, la cláusula de

la Nación m~s Favorecida, reforz6 las tendencias protec-

c i 011 i s t.:i s . 

Durante éste pc1' i ocio surgieron teorf <ls aün menos fa,·01·a-

h le~,; que l leg¿ir•on hasta caus<11· a la e l6us11l.:i de hivopecc1· 

d lds t.:wifc1s tnC:Ís ¿Jlf¿¡s. Puesto que l,1 no discriminLlci611-

ent~1·.1i'1ah,1 que el 11iv1'I de las h11,ifas i-eníd que set' sufi

cic11f:e111c11~.e alto pa1'¿1 con·lenel' d los producto1·cs mils efi

cientes, los pl!fses menos eficientes coni:1'a los cuales se 

h.il1 i el podido l:ener i:t't'll' i f¡¡s mús hujas 1 ten i dl1 que sopor--
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t.ir· 1,, 111isntd ca1·ga tlrancelc1ria. Así, la existencia de Id-

,,1,i11sul<! impcdfa la b.1.i.i de i:,1riras ante uquellos p<1'Íses

lllL'11,1s eficientes económic.:1mentc, que hubic!sen podido henE_ 

1 ;,·,,11'-c· cun esas 1:asds discriminatori.:is de tar,ifas, pero 

que, pcw el pcl19ro de los efectos de la desviaci6n comer 

L:1t1I, inhct•ent:es u semejante diferenciación, no pod1"'Ían -

,c;c1· ddmit.idos. 

-,,. hiL:ier•on más objeciones a la cláusula. Se a.firmó que 

L';·,1 llH'POS pr•obable que los países ne9ociaran si algunas 

•ll) sus C1,)(1ces i ories er,1n obten idds automáticamente por ---

bt1n Darticularmente concientes de este aspecto de la cláu 

';'ll<t en el pe1·iodc c11tr·c 0ue1·1·as de baja del comer·cio, 

f',1.-, nu pcr·mitíd, r.c11' le. e;<isi:enci,1 de l<i cl(1usula, hacer-

las mismas concesiones varias veces. 

f',11·a <'.Xf) 1 i car· cst¿¡s situaciones había autot'cs que cp i ti CE_ 

hdn ~ otr'os que defcndínn a la cláusula, los que la cr·iti 

ci.lban ,1doptahan ID postu1'a siguiente (5)"·':. Sus <:11•gumc11--

,l,1d, no scr,·íu de un comerc;o rnlls libre, c11 cs;i opinión -

OlrLl''-\.\21A DEL t~í.''.ff!~\:IU MllLTILAl\E.l~AL.·· GP1·01·d --

CIJR:?.:..~'V P~19 i nd 68 
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c1os 4ue allí surgierc:in no serían <:inulados por concesiones 

111.-iyorcs hechas a su t'ival comercial. (6)" 0
', 

lsta manera de evitar la anulaci6n, una especie de garan-

tía formulada expresamente para cualquier tratado comer--

ci.-il, es un argumento poderoso en favor de la cl6usula y -

supera comp letnme.nte todas las de.sventujas que podría pcn-

sar'se que apenas es necesario hablar más en su deí'ensa. 

Además se ha señalado atinadcrn1ente que derechos difet'cnci<l 

les, generalmente act6an en desventaja de los países econ~ 

mic.:i y políticamente más débiles y que sobre todo, éstos 

p~fscs en particular tienen interés en que se incluya la 

cltiusula. 

VI.- Entre 1930 y 1939, se advirtió una disminución de em 

pleo de la cláusula que fué sustituida por otros in§_ 

trumentos de política comercial más de acuerdo con -

las exigencias de situaciones extremadamente diflci-

les relacionados con la rehabilitación de las econo-

mlas.nacionales y del mundo. 

Dur·ante ésta decada de 1 os t:re i nta y lwst.:i fina 1 i Zfü' 1 a se 

gunda Guerra Mund i a 1 no pudieron cont i nuar•se ce lehrando 

tr·ut:aclos comc1,ciales no1'r.1nlmcnte, obsct'vándose un,, brusca-· 

0xpd11sión de un<J especie de n,1cio11alis1110 econ6111ico, al que 

( (\ ) 11 •• O IPLJMACIA DEL COMERCIO MULTILATlRAL.- Gerard Cur
san Pt1gina 71. 
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:-.e· le conoció tambíón como proteccionismo que tiene como·-

,·,•1ii:1•0 una fuerte i nte1•venc i 6n de 1 Estado en todos 1 os --

µ la11u de l,;i vida econ6tnica, 

LI pt'oteccionismo en el campo del comercio exterior se ex 

J'1'C!•Ó '-~n 111onopol ios estatales f1•ente a las exportaciones-

" i mrHn· t.ac ion es. Los éH'dnce fes s ubs is i:en como r'egu 1 ado1·es 

dl· come1"Clo cxter'1op; pepo son complcmenr.aaos poi· 1•es1:p1c 

•.'1011e:c; c11.i11titatívas que hihdn desde los permisos (l licen 

.1\t11 subsistente en varios pa'ises de economía dL~ mcr•cado. 

[,_., ,i:-,. i como a 1 Fina 1 i ::,w 1 '1 SeHundcl Gue1·ra Mundial el co-

111c1·ciu internacional hal1ía expcrimcni:ddo la puesta en prá~ 

t·íca ,Je dos modelos de política comercial internacional -

( 7 .i" ·, l!__!!!_~dc.l.::~--Jj_l1_~J:.,;iL.~ás_i .. c::.2, con hegr~mon ¡a br i t5nj_ 

c:<1, jtwldicamente plasmado en ld cláusulu de la Nación --

111.Js Fuvot·ecida 

pl'oteccionist-a de fuer·ie intervenció11 estatal prolifer6 --------·-· 
en ohstácu 1 os administrativos y tendiente a 1 <l autarqui é1-

(TOr16m ic,1 "Los Jiver'sos bilatert'lle,,; de tipo discrimínato-

1·ia s0n el signo dominante de este modelo. 

Terminado el cc>nflicto bélico mundial la cconomla interna 

Los ~st:ados UnH~(1s y el 1·csto <fo los p<iÍ::;es destr'uidos y-

dcs,ir•ticulaclo:S en sus si stemc1s pr·oduct i\·os. 

".: U\S PRE.FEl~ENCl:\S l:ll Cl)MEJ~CI(' i~HERNACIONAL 

De lfos a ~\,w í i.1 de i a rclí é1 P~gina J4. 
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Surgicndo la carta de San Francisco, que es fundadora del 

sistema de Naciones Unidas, que nace con una vocación dc

cooperaci6n y paz recoge en cscnciu los intereses de una

cspccie de condominio mundial. 

l_¿¡s naciones deseosas de buscar lds miras de asegurar el

rn<ls 1·ápido restablecimiento del mismo, convocaron a las -

dCllerdos o confcpcnc i dS de Brctton l'/ods con e 1 objeto de

ll'a::ar· la 01•9unizaci6n de las ü~Jcnci.:is internacionales Fi 

nancicras. 

De estas conversaciones nacen las instituciones que se c~ 

11occ11 con el nombre del Fondo Monetario lntcr·nacional y -

el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, den-

tro del esquema general de organismos de las Naciones Unl 

clds. Prccis.:imente con el objeto de or9uniz.ar los intercan1 

bios comcr·cialcs intern<icionl!lcs, scconv-0c6a i11stancil!s

de los Estados Unidos. Una Conferencia Internacional so-

bre Comercio y Empleo que tendr·í a por• objeto apr'obar una

car•ta de comepcio y establecer un organisr10 inter•naci<>nal 

encar!::1ado de velar· por· la normalización del comepc10 mun

dial conforme a! pl'incipio de la igualdad consagrada en la 

cláustila de 1<1 Nación mfis F<.ivor·ccida, estableciendo en 

dgosto de 1947, lci redacción de Id Car·i:<1 de 1~1 f1<Jliar1d 1 en 

donde se exp1·esobt1n dos 1 ip os de i ntf!11cscs cont!'é1pucstos: 

Por una par·tc lude lo::; Estados llriidos y la G1•an Rr•ctai1a, 

que postulaba11 el r·estüblecirnic11i:o del modelo libcr'ul dc

co111e1'cio c¡ue había r'e~1ido h;::ist¿1 1914 y por• 1.:i ot:r•ü lüs 1n 

tcrcscs de un gr·upo de países subdes¡irrol lados ent1·e l0s-
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que se contaban: India, Brasil, Australia, lJru~¡uay, Méxi

co y Chile, paises éstos que se negaban a acep~ar el mod~ 

lo liberal y que pugnaron por· relucio1ic11· el comercio in

t-ernacional con el desarl'ollo econ6mico y el pleno empleo 

y que buscaban también establecer mecanismos jurldicos -

q11c pr•otegieran las fluctuaciones de los precios de los -

~w.1Juctos básicos. 

Los países de economía centralmente plan.ificada, estiman

quc IC1 cla(1sula debe de mantenerse siempre en todos los -

convenios comerciales con los países en desarr•ollo. 

'!l.- PRELUDIO DE INCORPORACION AL GATT. 

Para In incorporación de la cl~usula al Gatt; desde luego 

for·mabu parte ,te 1 as propuestas norteamericanas de expan

s i 6n de 1 comerc10 mundial y aumento del empleo y fué ace~ 

-r,1da por el Reino Unido, Ambos países habtan apoyado 1nva 

r·iclhlemente la cláusuliJ antes de la guerra y estuvier·on -

de ¿¡cuerdo en hacer de e 1 la, nho1'a, lu base de ucucrdos -

c:orne1•cialcs, ap1'oxim<Jdame1d:c en la forma en que había si

do ideada por la Liga de las Naciones, cntr'e l"s dos 9ue-

rras. 

P,1ra este t. i ernpo se estaba prcpa1'iJ11do e 1 documento ror un 

cornit6 encar'g~H.lo para rcdact<wlo, cdii:ar· su l:cxi~o y dictc1 

1111 n,1r 1 a re 1<1Ci611 de 1 i\cue1'do Cencr•a 1 con 1 u propuesta 

L11°~Janizaci611 Comercial Internacional, así como también di 

ri~ir· las primer•as negociaciones de 1-·urifas. En este plln-
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to cabe seRalar que la clfiusula de la Nación m6s Favorecl 

dci, estuvo muy lejos de con la aceptación universal. 

Con excepción de algunos intentos de menor enmienda, la -

cl~usula de la Naci6n M~s Favorecida, fuó aceptada casi -

mundialmente e incorporada al Acuerdo General, por prime

ra vez sobre una base multilateral. 

La cl~usula al pasar a formar parte del Gatt, diremos que 

el acuerdo gcncrul de aranceles y comercio entró en vigor 

en el año de 194.;;:, estc1hleciendo en el ar·ticulo loo¡ de -

C'st:e acuc1'do el t:r<1tamicnto de la Ndción mfis F<ivorecid¿,¡-

e11 uri t1,atddo 111ulT~i lüf:Crdl con tispir·dcio11es de univepscil.i_ 

rJ,1d. Por· que l1¿1si-u ese momento lc1 clfH1suL.i forma también

pa1·Lc de algunos ·:.Tai:.ados de integración eco116rnica, pero

dc Cdt'Óctcr• 1·c9io11<JI (corno sucede hoy en díu, el ·trata--

miento de la cláusula en un trato multilateral univer-sal

fué la gran innov,-:¡ci6n del acuepdo 9l~nepal a partir del -

dño de 1948. 

Desde 1948 y hasta ~960, la aplicación de la Cl<1Cisula, h~ 

bia venido produciendo rni1s o menos beneficios, pero a Pª.!.:'.. 

tir de 1960, cntr6 en vigor lo que pudiera 1 !amarse la -

cr•isis de la cláusula de la Ndci6n m[1s f,1vorecida. Cuando 

cmpc::.aPon a elabora1•sc los document·.os que lue~Jº hnbi·ian -

de conducirse a la constitución dn la UNCTAD (La Conferen, 

cía de fas Nucionl,"s llnidils solwe Co111e1·cio y Desarrollo), 

como conveniencia de esto se emp,~z6 a afir·mat' que en un -

i:Pfltamicnto ig11alitaPio rat'u situaciones d1siguales, no -
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<~l'd .idecl1<1do par'a combatir' e 1 subdesarr·o 11 o, s 1110 por el

,·01dt'dt' i o, un trut<1mie11to i~¡ualih:irios u situaciones desJ. 

9ualcs, como son las que rcsultarfan de la existencia de-

1J11 mundo desar·1·ol lado en vías de dcsar'r'ol lo, hab1·í.:i de -

tr·,1er· 1<1 consecuencia ineludible de ampliar la brecha en

lt•l: el dcsol'Pollo y el subdescirr·ollo en beneficio de los

m~is dcs¿¡1·r'ol lados. 

l,1 llNCíAD- nació con una posici6n claramente afirmativa -

c011iTc1 ia dplicaci6n univer-s<1I e indiscriminada de la --

cl~us1iln de la Naci6n mis Favorecida, esto no significa -

\ÍC!L'.11· que la clúusula debía dejar de set., un instrumento 

.11J1•idicn pr·cvisto poi' el Derecho l11tcr11.:1cional. LcJ Cl{1us!!_ 

id siquió teni1>ndo un•1 cnoPme importancia en l.Js l'C l.:icio-

11cs hilc~ter·.:ilcs. Es notor•io por ejemplo, la c1101°me impor·

r.,rnciil que hél tenido Id conL:csi6n del t1·ata111icnto de l.:1 -

Cl<íusul0 de la Naci6n rnás Favor·ecida, por pa1•te de Esta-

,J0s Unidos a Chinu 1 6 por de Estados Unidos a Rumania --

etc., Se puede decir que en su formulación multilateral -

universal entP6 en crisis. 

r'u1' 1'cgla general cuando se habla del GATT, no se pecuer

dd que el Acuerdo Gcnerul de Aranceles y Comer·cio, tienc

uné1 par'tc IV, que se refier·c exclusivamente él los pr·oblc-

111as de comercio y desarrollo. 

Lc.i pdrte IV del Acuer,do General se basa en unci filosoffa-

jur·ídic«·-políticu, f:otalrne11te disi:inta a la qu~~ suste11ta

L~1 texto or-iginal de 1948. Asimismo, esta misnw fh1rtc IV, 
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afirma que el comcr•cio internacional, debe ser no s6lamc11-

tc un e lemcnto ~¡encrador de vent"jas rccip1•ocas bi latera-

les o rnultí later·ales, sino que es un instrumento de equi-

dad y desc<r·rollo ci nivel 9lobal, és1:o se traduce en que el 

comer-e i o i nte1'n<'!c i onu 1 dehc de ser un medio para e 1 dcsa-

rro 11 o y no s6lo un factor' pt'.lra provocar beneficios a las

partes en la relaci6n comercial. 

2.2. 1 M P O R T A N C 1 A. 

La inclusi611 de la cláusula ya dentro del GATT, es lo más

importantc que impulsa la creaci6n del propio acuerdo gen~ 

ral el que activa atendiendo al articulo primero de su or

denamiento. 

Parc1 tratar de analizar la importancia del Acuerdo General 

se dice que la no discriminaci6n es el m~s importante con

cepto básico que unima al GATT. El bilateralismo, los con

troles cua11t~ih1tivos, la cxtención de pPefer•encias, el co

mercio de los estados y todos los otros medios semcjantcs

de poi ftica comercial cr~ en principio lo que perjudica a

l as pa1·tes contr'dt.<1¡1tcs, ya que hucen i ~•nev j¡·,1h le el tr·atd 

micn"'.:o de pr·eFer·cnciu ,¡un p,~ís sobr·c ot1·0, por t'.i:::ones no 

co11H:r•cialcs. Mic11t1·as quE! a c¿id.:1 país ptw scpdr•ado, les 

~Jusr 2r· í él obtener tul pos i <.: i ón de pr·efer·0nc id en 1 os rncr·ca

dos de t>lls cornprddor·cs y vcndedo1·es, mejor· aC111 le r·esu lta

r· í a ::ioner· obstúculos en el camino de ot:1-o país que desea-

ra obtener el trato preferente. 
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[I medio técnico por el cual se evita la discrimin~ci6n en 

e 1 come re 1 o den ti· o de 1 ucuerdo genera 1 y se asegura 1 a --

igualdad de trato, es la cláusula incondicional de la Na-

c i6n m6s Favorecida. 

El texto del acuerdo estipula que, respecto a los derechos 

uduanales, otros cargos relacionados con importaci6n o ex

portación y en consideración de todas las·reglas y forrnall 

dados conectadas con el Comercio Internacional, cualquier

ventaja, fovor, pr·ivi legio o inmunidad acordada por algu-

na parte contratante a cualquier productos originado en o

destinddo a otro pa(s, debe ser concadido inmediata e in-

condic ionalrnente al mismo producto Ol'iginado en o destino

ª los territorios de todas las demás partes contratantes. 

LA SIGNIF ICACION DE LA CLAUSULA EN EL ACUERDO GENERAL.- En 

primer· lugar la cláusula en el Acuerdo, hace prácticamen

te imposible cancelar concesiones bilaterales. La Gnica ma 

11c1•a en que una PClrte Contrante puede evi tarso e 1 tr·oto de 

la MaL:i6n M¿1s Favorecida, es reti1'ursc del GATT. Pc1•0 ello 

significurÍd que la Par·te Contr·¿¡t.:H1te, pc1·dc1·Íu también to 

d.:is 1 as otr'u~~ con<:..: es i oncs 11cgt1c i ad,1s, c1d1!más de üque 1 l <i 

que desedf'cl ev i ta1'. 1\~H:nc1s es conced i h le una ~;Ó 1 i3 ob 1i9a-

L.: Í ón cp1e hicic1·c1 que un país c1liü11d1J11ar•éi todas l,1s vc11t,1_i.:is 

obtc~nidc1s que constituye su pi.lcto con el cor1junto ckl GATL 

i\ntes de cstc:1blecerse el (~i\TT, era posible vol\"Cn' <l cntt·ar 

c11 ncuocinciones sólo con el país con el que hdbía dificuJ_ 

t-.1rlc:; si 11 mene i onar 1 os propios dcr'echos y oh 1i9t1c iones --
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respecto a ning6n otro pafs comerciante. Este es un nuevo 

proceso important:e que muestrt1 c6rno el carácter' multi late 

ral del dcuerdo en concesiones de tarifas signific<'l más 

que un.:i si mp 1 e suma de e onces iones b i 1 atc1•a les. Además, -

e 1 viejo argumento de 1 os canees iones 1 i bres ,1 t.e1,ccras 

partes, tarnllién ha muc1•to debido a las simultuncidad de -

las negociaciones de tarif.:is con tod,-is las Purtes Contra

tantes. E.s impor·t<inte scr1cila1' que cualesquiera concesio-

nes 1 ib1,es que se presumc1n pueden perder su v<ilor median

te lu inmediata inclusión en la 1 ista negoci.:ible con cua.!. 

qui e1• paf s, que probab 1 e mente f ucre a bcnef' i e i ar se: Más -

a6n la mayor objeci6n a la cl5usula de la Nación m6s Favo 

recid<'l, ha desaparecido por defínici6n. 

Pues el GATT, es un instrumento para obtener derechos m~s 

bajos, y una condición sine qua non para ser miembro de -

él es una tarifa negociable. 

Esto no significa que e 1 artfculo 1 sea Id perfección mis 

ma, se considera que su ~edacci6n sufre clc algunas defi-

ciencias. Muchas reglas y definiciones secundarias proce

den de l.:i verdadera explicaci611 del tratamiento de Naci6n 

m[1s f dVOrec i d.:i. 

f\.11'a cl.:u· una 111ejo1' exp 1 icac i6n de ésto, se cita poi' ejcm

p lo: (8)":'.- Una de las quejas presentadas al GATT fué la 

(8)"*.~ DIPLOMACIA DEL COMERC10 MULTILATERAL.- De Gerard-

Ctwz6n Páginu 74. 
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de Nor11cD,1 contr,1 A lcman i a, que habf a otorgado una concc

,; i ún espcc i tl 1 a 1 as sardinas de Portug.:t I. Noruega export~ 

11,1 aranquc u A lcman ía, preparado de una manera similar y

Nor·ucuu sostenía que, siendo un producto sirni lar debfa be 

nel'iciarse de l,1s mismas concesiones otorgadas al produc-

to de Portu~Jal. Infortunadamente, para los formalistüs, -

es te ctlso se so 1 uc i on6 mcd i ante una transacc i 6n, dejando -

sín lln precedente <1 las Pur·t:es Contratnntes (9)"1:-. Empero 

vi Gai·t es flexible en cst:as cuestiones y puede presenta.!.:. 

se i'I c11,1lq11ie1• situación que se le presente. La ausencia-

cJ., todo dcsucucNlo manifiesto, sug icre que ést:e no es un

¡wob 1 enw Qruve. En efecto 1 as partes contratuntcs han 

,1<.:o!'dado oficialmente cvit<ir' la tr'amp.) de toda definici6n 

düm,1s i ado estrecha. 

¡\ <1dquirído i:,11 rmpot'tancia la cláusula de la Nación Más

ravorccida, que en los años de 19ó4 a 1975, la Comisi6n -

de Derecho Internacional de la ONU examinó el tema de la-

Cl6usul<l de la Nación Más Favorccidu y elaboró el proyec

to clr· una conven<.:i6n Ínter1H1cional, sobr·e ésta cláusula. 

[ l,1!,orando un texto de un documento que consta de 21 a!'tÍ 

culos, aprobados pop la Comisión, ,-.cfiri6ndosc que dichos 

ad:ículo se .:iplicarfan a lé'!s cláusulas de la Nación más -

L<1 irnpol'-Luncia Je la cláusuL1, se basa en que su obje-tivo 

pPincipal et'a el de liberalí;::ar· el comercio internocional, 

en bcl!:W a un ré~¡Írnen convenc1oné1I multilaterul pat'a que -

1 1)1 l'i1)l0111,1ciit rit::I Com01,cío Mult-il,itv1·,1I - Ger~o Ciwzón 
I' !1 q i n .i í. el-
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se eliminen las trabas al comercio internacional y que -

produjera por el juego de la cUHisulu de la NMF, lll\ü igu~ 

laci6n general de las condiciones de este comercio. 

2.3 e A R A e T E R 1 s T 1 e A s. 

Después de ver anulizado el capitulo 1, las caracteristi

cas de la Cl[rnsula de la Naci6n Más FavoPecida, es impor·

tante después de que la clSusula forma parte del GATT, e~ 

tudiap las c,,racteristicas con que cuenta el Acuerdo Gen~ 

ral sobre Aranceles Aduanales y Comercio y se citan las -

siguientes: 

a).- El acuerdo general c~nstituye un marco jurfdico den

tro del cual habrian de realizarse las negociaciones 

tarifarias de 23 paises que al participar en las reu 

niones preparatorias de la Conferencia de la Habana, 

decidier·on que era conveniente sepaPar· ciertas por-

e¡ ones de 1 a Car·ta de Co1mwc i o y Empleo proyectada, -

con e 1 objeto de or i cnt di' y r·cg I umcnt<'.lr tl! les nego-

c i ac iones. Est.:i cir•cunstancia legal hace que el acue!:. 

do 9cne1·al "tcn9i.l p1c:r·so11dlid.:id ju1·ídicu pt'opi,1 disti.!l 

ta a la individual de cad<i 11110 de !os siqnatarios -

de 1 pacto que en ! él ;ici:ua 1 i d"'d son 100. L:is reso 111-

c i onc~s y demSs d<~ci.:;ioncs que emanuJ\ de lds t'Cllnro-

nes, se tomaron c11 110111b1·c de Lr\3 flAfHLS CDNTf\ATANTES 

cuando 6st.::is actú~:n colectivurncn1·e. Es pusible que -

varias p¿wtes co11tr.-1i:é11d:cs, detcr·mincn ,;ic1·td acción 

pero s61o .:i nomhi·e propio sin que elll' N:pr·cscnte la 
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colectividad. 

b).- El Acuerdo General, tiene como caracterfstica la de

organizar negociaciones tarifarias con el objeto de

promover la 1 iberaci6n creciente de las condiciones

de I comercio rnundiul. Para éste punto las partes CO.!J. 

tratantes han dado poderes al Director General, a -

reciliz<H' una r'cvisión unual de lds condiciones del -

co11crc10 intcr'né1cional, así corno a efectuar' estudios 

p;:wticultwes sobre las economías de deter·minados pa

íses con el objeto de dete1°minar sus necesidades en-

1érmino de a:'uda. 

e),- Debe de hacerse notar que hay a-:Jemás posibilidad de

Jiscriminación entre paptes contratantes ya que el-

artículo X\XV del ACuer·do, claramente establece y a

la letra dice (10)u*. Artfculo XXXV. El presente 

acuerdo, o su articulo 11, no se aplicarS entre dos 

partes con:ratantes. 

a).-

b).- Si una de ias dos partes contratantes no con--

cientc dicha apl icaci6n en el momento en que 

una de e 11 as 1 l .. •guc u ser pa1°te contr.:itante, 

La discriminación ctlhría en el sentido de que -

(10) .'.\cuerdo General sobre Aranct:les Aduaneros y Comercio. 
Artículo XXXV. 
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si una de las partes no ace~ta las condiciones

que establece el acuerdo en alguna de las conc~ 

siones, no se formará parte del Acuerdo. Discri 

minándolo de esta manera. 

d).- En el caso de que una de las partes contratantes sc

sienta perjudicada por una preferencia puede recu---

1'11' a í?ECLJ\MACIONES descritas en el a1·tículo XXIII.

que dice (1.l)"·1:. 1,- E.n caso de que una parte con-

tratante considere que una ve<ntnj<1 rcsultuntc par<1 -

el la di recta o i nd i r·ccb1mcntc del presente acuerdo -

se halle dnulada o mcnoscahada o que el cumplimicn-

to de uno de 1 os oh jet i vos de 1 Acuerdo ~;e ha 11 e com

prometido a consecuencia de: 

a).- Que otra parte contratante no cumpla con las -

obligaciones contrafdas en virtud del presente

acuerdo ¡ 

b).- Que otra part~ contratante aplique una medida -

contraria o no a las disposcioncs del presente

acuerdo; 

e),- Que exista otra situilci6n. 

(11) "* ACUERDO GENERAL DE ARANCELES ADUANEROS Y COMER-

CIO. ArtículoXXll. 
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Dicha parte contratante podr6, con objeto de 1 le 

gar a un arreglo satisfactorio de la cuestión, -

formular representaciones o proposiciones por e~ 

crito a la otra u otras partes contratantes, que 

a su juicio, estime interesadas en el la. 

(2).- Si las partes contrat.:1ntcs inter·esadas no llegan a -

un arreglo satisfactorio en un plazo ra::onablc as¡ -

la dificultad sur·gidu es una de las previstas en cl

<Jpar·tado e), del pár'raío 1 de éste artículo. La cues 

ti~n podrá ser sometida a las Partes Contratantes. -

( ! 2) ,,,_ . j ll;: 
' -

gue convcn icntc consu ltat' d 1 Consejo Económico y So

cia I de !ns Naciones Unidas y cu<ilquier' otf·¿i autot'i

dad gubcr·11.:Hncntül competcnt.e-, si consideran que l.:is-

circunstanci<is s"~n suJ'icientcmentc ~¡ruvcs, fl<H'a que-

se justifique t.:il medida, podr'fin utd:or·i::ar• Ulld o va-

r i us par·tcs contr·atantc;; par'd que ~;uspcndan, con 1'us 

pecto a un.i o Vdr'ias p<11•tcs contratantes, lci upl ica-

e i 6n de toda e onces i ón o e 1 cump 1i111 i en to de otr'a ---

oh 1igaci6n r•esu 1 tan t:e de 1 Acuerdo Gcncr•a 1, ClJYü sus

pens i 6n estimen justificada, habida cuc11ta de las --

circunstancias. 

( 12) Acuerdo gener~I sobe 1 d º r arance es a uaneros y comercio 

artículo, XXIII 
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(DL- Un punto de interés es el que alude a lo di,,;p11e:;.t1) -

por e 1 acuerdo genera 1 sobre e 1 uprovecham i cnto pot· -

parte de terceros paises no adheridos al Acuerdo Ge-

neral ele los beneficios del traL:imicnto qlw se oi:or·

ga entre s1 las p<wtes contr•utantes. E.sta cuestión -

está ligado a ll.l actitud que durante t:anto,,; arios tl!

vo los Estados Unidos sohrc la necesidad de exigir -

la condicional irlad cfo la e lflusuln. 

La conc 1usi6n que debe der· i va1·sc de lo <H1ter i or es -

que la extenci6n del h·at.Jmieni:o riel acuerdo a paí-

ses110 adhe1·idos al GATT. El concerto fundamental e-;-

coni:l'aid1d:es. Una pcwtc L'Oni:rdtdntc queda pues auto

rizuda a cliscr•imina;. contr·,1 un país que no lo sea. La 

i 9 u a 1 d <:1 d de b· a 1: o fl 1 u de ¿1 1 a i 9 un 1 dad de op o r tu n i d u d 

s6 I o fll'lra 1 os adlicr•ente u 1 acuer·do. 

(!:.).-Otra c.:ir•flcter·istica del 1.;1\TT es I,; que sl! refiere a 

que contiene EXCl:.PCIONES GENERALES Y EXCEPCIONES RE 

LATIVAS A LA SEGURIDAD. 

Siendb las excepciones generales las que contempla

el Artículo XX y que se refiere a fo sigLriente: --

(13)"·:<-. A reser•vu de que 110 se apliquen fns medidas 

ennumcradds d continudción en for·ma que const~i<tiya-

ACUE !?DO GENEf~AL S0Rl~E Af~i\NCE LES ADUANrncs y DI:. cmtERC 1 o -
( 1 :i ) "·:: A 1 ·tí e u 1 o X X • 
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un medio de discriminación arbil:r·ar·io o injustifi-

c.:ililc entr'c los pa~ses en que ·~rcvalczcan las mis-

mas condiciones, o una restricci6n encubierta al co 

111e1·cio internacional, nin9una disposici6n del pr·esc.!.! 

te acuerdo será interpretada en el sentido de tmpe

rlir que toda parte contratante adopte o aplique las 

111c•d idas: 

~).-Necesarias pAra rrotcgcr fa moral pública, 

!1),- Ncct>SaPia par'a pN,te~JCI' la salud y la vida de

las personas y de los animales o para preser--

v0r !os vcg~tales. 

,-),-- i\ei,1t1Vc1!.; ci l.J importación o ...i la expor·tación

dc Cl'O Ú p!.:.itd. 

d). - Nc•.-esar· í t1S puril 1 ograr· 1 a obscrvanc i a de 1 as -

kye~ y de los l't~~¡lc1nH.~ntos t•tdutivos a la <1plj_ 

caci6n de las medidas aduaneras, etc. 

eL- Rel<1tivlls a los ,1rtículos F..:ibricados en las -

p1·is1ones. 

f).- lnrpucst:os pcit''°' pr•otc~¡c1' los t-.esoros nacio11<1'cs 

de vi"licw c1rtistico histórico o arqueológico. 

9),- Hel,it:ivii~ ,1 f¿¡ conserv<ición de. recursos natur.:.~ 

les Ll~Jotables o 110 1·c11ov¡ihlcs, 

h).- Adorté1das en cu111pli111icnto de ohligaciones con-· 

traídas, en \¡,,1-11,l de un dCUet'do gubc1·11aml~nt,1I 

~obre un pro,1twi:o hús ico que se ajuste a los -

c1·ih.:1·ios somvtidos <.1 1.is p.}1'h;s contr,1t.Jntcs

y no dt:ScllH'Ol1cidi1 POI' (• l ltts. 

i).- ffolativds a l<ls t•t•slt•ícciones de e,xportaci611 -



de materias primas. 

j).- Esenciales para la adquisición o reparto de pr~ 

duetos en los que se registre una escases gene

ra I o local. No deben aprovecharse 6stas excep

ciones para establecer discriminaciones arbitra 

rias. 

Por lo que respecta a las Excepciones relativas a la se9u-

1'idad, están contempladas en el ortículo (14)''fr, XXI que -

se refiere a "no deber~ interpretarse ninguna disposci6n 

del presente Acuerdo en el sentido de que: 

d).·- !rnponcr Ulld obli!jut.:iGn d llllú rd1•tc contr·utantc de su

ministi•ur inform.:iciones cuya divulgación sería, <1 su

juicio, contraria a los intereses esenciales de su se 

guridad; 6 

b).- Impida a una parte contratante la adopción de todos -

las medidas que estime necesarias paro la protecci6n

de los intereses esenciales de su seguridad, relati--

vas.-

i).-Materias des integrables o aquel las que sirvan pa

ra su fabricación. 

i).- TrSfico de armas o municiones o material de gu~ 

rra. 

i).-Las aplicables en tiempos de guerra o de grave

tensi6n internacionaJ. 

e).- Impida a toda parte contratante que adopte medidas en 
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.).hl• -

cumplimiento de sus obligaciones contrarídas en v1r

t·1d de la carta· de las Naciones Unidas pal'a el mante

nimiento de la paz y de la seguridad internaciona--

les, 

Todas las excepciones de seguridad quedan a juicio -

de la parte contratante, ya que es dífici 1 verificar 

la legitimidad de las medidas formadas al amparo de

los articulas XX y XXI y se confía en su buena fé. 

1 F). -- Ci·:·.:i caractcríst ica del Acuet•do es la suspens i 6;1 o -

1'ct11•0 de lus co11cesiones y esU1 contemplad'-' en el -

artículo XXVII y dice "Que toda pat'tc contt•atante 

tendrá, e11 todo momento, la facultad l-1e suspender 

o dé retirar·, total o pat·,;i(ll11wnte, c11dlquie1· conce

si6n que figura en l,'l lista de concesiones c;orres-

pond i ente a 1 p resent:e acuerdo con r-espccto a 1 a cua 1 

dicha parte contratante cst,Jblezca que fué negociado 

inicialmente con un gobierno que no haya hecho parte 

contratante o que haya dej,1do de ser 1 o. L:i pat•te con 

tratante que adopte tal medida estar~ obligada a no-

tificarlo a las partes contratantes". 

114)" 0 • ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER
CIO. Articulo XXI. 
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2.4 E F E C T O S. 

Para determinar los efectos_.;,;.; de la cláusula de la Nación 

m6s Favot•ecida, se dice que éstos se pt·oducen poi· lo s1---

guiente: 

A).- Afluencia de productos al mercado que otorge la prefc-

rencia. 

Esta apertura trae diversas consecuencias que se divi

den en: 

a).- En relación al consumidor: 

Aquf se produce una mayor oferta del producto. 

Prefercnciado el que, salvo otros factores puede 

bajar de precio. 

b).- En relaci6n a los abastecedores extranjeros: 

Es necesario distinguir si a su vez éstos abaste 

cedores gozan del mismo nivel de preferencia, de 

otra mayor prefe1·enci a o menor en su caso, Yi'I 

que en ési:o hay una cuestión de cump<'lración y l.:.1 

prefer•cnc i a t'ea 1 depende de 1 t1 e i l'Cllnstcmc i a cn

que se encuentren 1 os otros p1•oductos de 1 a rn is

ma natura lczc1 que cotnpiten en e 1 mismo mercado. 

e), - En pe 1 ación ,, 1 Productor Nuc i ona 1 : 

El Productor Nacional se encuentra sometido a la 

mayor· cornpe ti vi dad 4L1c c1•ea par u e 1 productos de 
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la prcferenciél ar·ancelari.:i, de modo que ésta -

apertura que significa la prefer·enci<1 tr·ac co

mo consecuencia que e 1 p1~oduct.o cxtranjepo en -

ti·c a competir con el nacio11al en mejores con

d i e iones y a veces por 1 a presenc i <.1 de determJ.. 

nados factores du comnetividad, desplace al -

producto nacional y por ende perjudique a los

productores nacionales. 
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CAPITULO TERCERO 

3.- EXCEPCIONES A LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA 

Al suscribirse en 1947 el Acuerdo General sobre Aranceles-

,L\,,t- í cu 1 o lo., que i ns ti tuc i 011<1 1 i z.ó ent r•e sus par•tes contra 

1..·ióquccse 
. . . 

p I' l ll C 1 p 1 O 11 O i mp 1 i e ar í ,1 I,, supresión de lds --

P''''i'Ct'c1•c:ic1 entonces existentes y que por· tanto siguen vi-

Ls"s prcfercnc i as son 1 as sigui entes: 

¡ ' 1 

' , 
.) . ,) 

LOS SISTEMAS DE PREFERENCIAS CONGELADOS EN 1947. 

LAS ZONAS DE LIBRE COMERCIO Y UNIONES ADUANERAS. 

AQUELLAS EXCEPCIONES, QUE SON TAXATIVAMENTE APROBADAS 

PJR LOS DOS TERCIOS DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

,\.4 EL S,G,P. 

IJ.l 1.- Dentro de la primera excepción de los sistemas de 

p1•..:d'el'c11cias con~¡c lados de 1947, los existentes eran los-

cot't'Cspond i en-res a: 

~l.- Lll Commonwealth. 

h),- llnión F1•c1nct~su. 

e·).- lst:.ddos Unidos. 
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d).- Filipinas 

e).- Otros territorios como Sur de Sudamérica y pafses re

lacionados con la vieja unión aduanera Sirio libane--

sa. 

(a).- LA COMMONWEALTH BRITANICA. 

Fu6 formalmente creada en la conferencia de Otawa en 1932, 

si c:ndo ésta convocada por e 1 Reino lln ido como una reacc i 6n 

a la actitud de los Estados Unidos de Ncwt.c<'1méPica, c¡uc i~ 

p11so la lll1mada "TARIFA SMOOT-111\\vLEY", en el año de 1930,

que e 1 cv6 1 os de1'echos de i mpoptac i ón de Esi:é1dos Un idos. 

En Id 1•efe11ida conferencia se acordó un sisi-ema de (13)":;-. 

PREFERENCIAS l~PERIALES - basadas en lo siguiente: 

P1·irnct'o, los p1'oductos naciorwles, en segundo término los 

del lmpe1·io Británico (Dominios y Colonias) y por último-

lo:-; exi:ranjcros".(-:'). 

011iginalmente este sistema de preferencias qued6 fijado -

i11icial111enl::e por un periodo de 5 cinco ai\os cornp1'endidos

dc .l'.132 u 1~.)S, pero como consecuencia del f1•acuso de la-

Confcr·cncici Econ6micu Mundial celebrada en Londres en 1933, 

1 os acuerdos riactudos en 0Li:i1Wél se p11 or1·o~¡c1Pon sin Fecha-

o plozo límite y finalmente quecfapon ínt:eurados o 1·e9ist11~ 

dos en el f\cue1·do Gc11e1'cJ 1 de Ar·ancc !8s Adua11eros y Comer-

e i o a 1 momen il) de f i rm¿¡1·sc este en e 1 año de '1947. 

(13)"*.- RAM2N TAMMAMES "ESTRUCTURA ECONOMICA INTERNACIO-
NAL PAG. 173 EDITORIAL ALIANZA. 



S7. -

Estc.ls p!'efcrencias existen, pues, fundamentalmente entre -

el Reino Unido y los demás miembl'os de la Common1~enlth, -

según gl'ados que difieren en cada caso. Por otra parte son 

mucho menos importantes las prefe1'c;ocias entr·e los 1·esta11-

tes miembros de la Commonwealth en si, por ejemplo: (Aus-

t.r<J 1 ia, India, Canadá, Nueva Zelanda, Africa Oriental, Pa

kist.an etc.). 

La Commonwealth como ~rea preferencial, tuvo una gran 1m

por•tancia en las décadas de 1930 il 1950, per·o hoy con las 

transformaciones del comercio mundial, han perdido buena

par•tc de su tr·ascendenc i a. P1·ueba de e 11 o es que si en -

l '1-~S, <11 crearse la O.E.. C. l. Orsi;111i::ución de CoopePación-

1-'<lr'<l el Desa1·r·ol lo Económico, el Reino llnido se opuso ter. 

n1 i nantemente a 1 a f Ol'rnac i 6n de un<1 ~¡r·an lln i 011 Aduane1·a -

Etwopca, se debió p1•incipalmente a que sus r·elaciones to-· 

davla muy significativas con la Comrnorn-1ealth podr·Lin ha·· 

ber·se visto seriamente afectadas. 

Otro de los casos que se·ppesentaron fu6 en el año de ---

1955 cuando se constituy6 la Comunidad Económica Eupopea

( c . E • E • ) I p e 1' o a q u í é 11 e 1 •1 ñ o c..I e 1 9 ó l , e 1 lfo i n o un i do so -

licitó Fo1·111almcnto pasar a se1· micrnb1·0 ele plo110 cfepecho 

de 1 d e . E . E . p i d i e 11 do t ¿¡ 11 s ó 1 o ll n p 1 d ;: o p ¿¡ I' a l i q u i d <11' p.,_~ 

lcd:irli1111c11tc sus r'elc1cioncs c:orner'cic1les con (d I'<~sto de Id 

Cornrnonwcc1lth y así con la entr·ad,1 definitivi.1 el lo., de~ ·· 

c11er·o de 19/.1 a l,1 Comunidad Económica Europea, se eo11Fir· 

mó l;J r·rd'cr·idél dL:l:itud del l~cino Unido frente al futuro -

de lri Corn111on1.¡eillth. 
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P111· ot·ra parte los otros miembros del Ól'et1 preferenc:ial -

buscan sus propios caminos, C<tnadá, Australia y Nueva Ze-

1 «nda cst·trn cada vez más i11Lepesados en sus J'e lac iones --

e von6m i cas co11 los Estados Unidos de No1·teamér i ca y con -

.L1pú11. Y los países subdesarrol lodos de la Col'llmonwealth -

\·uc lvcn sus ojos a otros pr-oyectos, fundamenta les a la --

(h).- TERl~ITOíilOS DE LA UNION FRANCESA. 

Estos tuvieron su orí9en al tePminar la segunda Guerra --

Mundial, cuando Franciu b·•111sfopm6 jurídicamente su lmpe-· 

1·io Colonial en lo que llamó l!NION FRANCESA en las que --

co111p1•endía a sus t.e1·rii:o1•ios) departamentos ultramarinos. 

Lnt1•c i:odos esos terr·itor•ios hflbía una red de pr>efercn-··-

cias comerciales de doble 
, 

v1a, las 1111smds que fueron 

i-idas y r·eqisiTadas en el GATT. Sin ernbar'go a partir de -

1957 ésta área prefercnc i a 1 c.,pcp imen-t:ó nuevas tronsformg_ 

c1ones con motivo de la Comunidad Económica Europea, de -

ll' cud 1 se desprendió q11e las antiguas posee iones l'rance

s,1s pasaron a ser pdÍscs asociddos (LOS E.A.M.A.), que t;;! 

vicr•on el Gclt'cÍcter de elementos de uni1 ::onu de libre co--

lfl(!l'<:io C.E.E, - E.A.M.A. que se consa~w6 ofici.Jl111ente en-

la convencí6n dt~ Y<tundé en el ai\o ele 19ó3. 

De és+.a manera, la antigua Zona de Preferencias de 

cr.i :'>e había convcPtído en una zona de 1 ibre comcrc io, en 

la que una pdrte est.S la Con1unidod Econón1icu Europea co-
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mo co11ju11to y por otra péwte 18 países (ahora indcpendien

t~s roliticamente) de Africa y Madagascar. Esta zona de li 

lir·c comercio cuenta con c<H·acterísticas que se asemejan a

l" anterior área preferencial. 

(e).- PREFERENCIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS CON FILIPINAS Y -

OTROS TERRITORIOS DEPENDIENTES DE ESTADOS UNIDOS. 

l\111 r'especi:o a éstas prefepencias es bien poco lo que puc

,jL' dc,;ir·sc por que por' ejemplo en el C<1SO de Filipinas l<1s 

111'ef'c1'cl\cÍils cesaron en 1975, Puc1•to Ricu y las Islas Vir

~Jl'll'-'·"· ...;e• cncuentt'dn pr<lctica111entc dcntPo ele 1 Tet'r·itorio 

,\,!1:c1;,,1·'-' de lo;; Estados Esi:c1clo~> Unidos de Norteamérica. 

(,!).- fll~EFrnENCIAS LATINOAMERICANAS. 

¡_,),, rejos trcltados pr,efcrenci.:iles de Chile con Argentina, 

P\)1¡, ra y PerCi mismos que fueron reconocidos en El i\cuer·clo 

,;,.,)('r',1 I sohrc APunce les Aduuneros y Corne1'c i o, en e 1 año de 

l\l,+/, hdn perdido ya toda relcV<rnci,1, .:il subsumipsc dcntPo 

del ¡woyeci.o de A.L,A,L,C .. IHo:· A.L.A.D, l.), co11 lu creación 

di.· 11n11 Zo11é1 de Libre Comercio entr"e los paises del cono -

stw de Sudamérica (liras i 1, Uruguay, P<lra~iuay, Arnent ina, y 

l'hi le y se invitó a p..:11.,ticipar en el las el resto de Sudame

t· i ca). 

l:.n deritiniva y tr'as una negociaci6n r·elativamente bre\'e -

11é1ció la Asoci,1ció11 LatinoamePican<1 de Libre Collll'~r'cio, sic!]_ 

do substituida .:;ctunlmente por· la A.L.A.D.1., que se cons-
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tituy6 en Montevideo Uruguay en Diciembre de 1980. 

(e),- Finalmente en el momento de suscribirse el Acuerdo -

General se reconoció as'imismo el sistema de preferencias -

entre la Union Aduanera Sir·iolibanesa (hoy disuelta), Pa-

lcstina y Transjordania. Este sistema preferencial también 

fhl rerdido toda su vigencia. 

Como se ha visto todas las ~reas preferenciales hist6ricas 

lrnn venido per·d i en do i mportunc i u o han ido transformándo--

se en entidades de mayor consistencia. 

3.2.- ZONAS DE LIBRE COMERCIO Y LAS UNIONES ADUANERAS. 

ZONAS DE LIBRE COMERCIO.-

Estd:> zonas ¡nreden considerarse como un término medio en--

pr·ef'cr•e11ciales ele dohle vía per•Le11eccn ya prác1·ica111ente al 

pdsado y se encuentPan c<?ngcli'ldos en el G1\Tl, por lo que-· 

1·espect¿1 a las Zonas de Libre Comc:r·cio son for'maciones po-

co r:·stahles, que se crean con el carácter de -l:t•ansitorio y 

que f)OI' razón o fucp;_a de 1 os hechos ti end1:;11 ;1 convertirse 

en uniones udua11epas o con e J. ti cmpo a desapllrecer. 

(14)": .• ZONA LIBl\E DE COMEf~CIO - CONCEPTO: Es un área for-

mc~da por dos o 111ós países q11e de fo1°ma inmediata o paulatJ_ 

n<.1rnc11tc supr i rncn 1 as 1-.r·abas .:ichwner·as y comer,·c i a 1 es entre-

(14)u*. RAMON TAMMAMES "Estructuro Económica Internacional 
rágina 175 Editorial Alianza. 
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s1, pero manteniendo cada uno frente a terceros su propio 

arancel de aduanas y su peculiar régimen de comercio", 

Ld constituci6n de estas zonas de libre comercio estA reg~ 

lada por el articulo XXIV del GATT donde se establecen las 

condiciones básicas, que son las siguientes: 

-) Jue se liberen las trabas para lo sustancial del comer 

t- 1 o e11t re 1 os países mí embros (esto o ar· a diferenciar 1 as e 1 a 

''c1111c11tl~ ch· lds .Jreas pr-efercncÍ<iles), y es conveniente ql1e 

l,1 lil1e1·,-¡ci611, conforme a un pl¿m se hago en un plazo de -

; '''111po r·.:-i::onablc, tr<1d\1ci6ndosc ésto en no dcmusiado lar--

; j () • 

.::tlfHIOé>tumcnte, la formaci6n de zonus de libre comercio só

lt'• e1·ci posible entre países que se encontraban en un 9r·¿¡Ju 

dl, desat'r'ollo alto, pero en tiempo r'et..:Íc1de éstas zona"' de 

i h1'c comc1'c i o se han i mp 1 antr1do por· p<1 í ses lll(~nos dcsarro-

1 L-idos, per·o con un capác'f:cr de ti-•,111si tor·io ¡::-t>r l.1 l'd::ón -

siguiente, en el tt·anscupso del tiempo lo:; p,_ií;.;e's mícmlwos 

,Je estas zonas si dese¡_¡pan expandí!' s11s actividades m5s -

.:illá de sus lindes tradicionales t1-ope::<n·ían ..::011 los obstá 

cu 1 os del' i v<1dos de 1 ni ve 1 de 1 os dcPecl1os de 1 <1rance 1 cxte 

Pior de un cop;wticipe de la zona. 

Al inicial' o <lrnpliar su industr·ializuci6n cualquiera de -

los Estados micu~l'OS de la zona se hace necesario, pues, 

ír al establecimiento de una tarifa extcp¡or comün, o la -

í~levilci6n de urrn cicr•ta barrera f1·ente a d'-!terminados co-

pdrtícipcs, lo c:unl equiv.:ildría a la l-r,1nsfo1•rn.:.1ci6n de la-
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z:o1"1 de 1 i bpe come re i o. 

De las Zonas de Libre Comercio que existen en sentido es-

tricto son las de E.F.T.A. (European Free Trade Associa--

tio11 o Asociaci6n Europea de Libre Comercio). La Zona de -

Reino Unido - lrland6 y la Zona Australia - Nueva Zelandft

Y 1 as que existen en A, L. A. D. 1. 

UNIONES ADUANERAS. 

Las Uniones Aduanepes, constituyen la integraci6n de dos 6 

111Ci~> cconomí as nac: i ona les. Una un i 6n aduanera supone: 

+). - La SUIH'CS i ón i nmed i atti o gr ad u a 1 de 1 as barreras aran 

celarias y comerciales a la circulaci6n de mercancías en-

trc los Estddo,,; que const ituycn dicha Uni6n. 

En este primer aspecto la Uni6n Aduanera coincide con las

Zonc1s de Libre Comercio, en lo que se le conoce con el nom 

brc de DESARME ARANCELARIO Y COMERCIO, pepo por otro lado

la llnioñ Aduaner•a si~¡nifica ,1Jcm<'is la construcci6n de un -

.:irancel <1dua11e1'0 comCin frente .:i terceros países. A este -

elemento se le dil el nornb1'e JI:' T,'H'Ífa Extericw ComCin ----

(T.[.C,), que ,·iene siendo pr'ecisamente lo que difer·enci¿i

dc las Zonus de Libpe Conicr'cio, donde subsisten los distin 

tos éll'ancelcs nacion¿Jles, donde subsisten los distintos -

aranceles nacionoles de los Esi·ados miembPos. 

El Artfculo XXIV del GATT, consagra la Uni6n Aduanera arti 
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culo que al texto dice: 

(15)"~. A los efectos del presente acuerdo, se entender~ -

por· icr·Pitorio que aplique un arancel distinto u otras re

!Jl<1mcntc1ciones comerciales distintas a.una parte substan-

cial de su comercio con los dem~s territorios. 

L<1s disposiciones del presente acuerdo no deberán entender:. 

se en e 1 sentido de obstacu 1 i ZGr: 

\~).- Las ventajas concedidas por una parte contratante a-

1,,iíses limitr·ofes con el fin de fcci litar· el t!'áfico fron-

. " t_t;r""' 1 z.u ... 

(hO\.- Aquí las partes reconocen la conveniencia de aumentar 

l.1 i ibcr·L1d del comercio, dcsarrol la11do mediante acuerdos-

1 ibrerncnte concePtados, una integración mayor de las eco--

11,•mias de los puíses que participdn lilwcmente en tales 

.ic uc1°dos. T c1mh i 6n se reconoce que e 1 cstab lec i 111 i en to de 

Urh1 uni6n aduaner.:i o de zona de lihrc comercio dehc de te-

fl('t' como f'i1H1I idc1d faci 1 itar· el cornercro entre los territo 

r·ios constil:uídos sin ohstc:iculizar el de otras partes con

tratantes con estos territorios. 

(15Ju~ ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER-

CIO. ARTICULO XXIV. 
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Pol' consiguiente no se impide que entre los terr·itor·ios de 

las pa1•tes contratantes, establezcan una unión '-'duanera o

und zona Je 1 ibre comercio, como también se puede consti-

tufp ~cuerdos provisionales necesarios para el estableci--

111 i en tos de una un i 6n aduaner•a o de una zona de 1 i bre comer 

e 1 o. 

loda parte contratante que decida formar parte de una uni6n 

,1duancra o de un<1 zona de 1 ibr·e comer·ci o, o P<~rt ic ipdr en

un acuerdo provision,'ll tendiente d la fot'm.:lción de tal 

unión aduanera o de lo zona de l ibr'e comercio, lo notificci 

r [¡ s i n de mor· a a 1 g un a .:J L.1:.; p .:111 tes e o n t t' atan t; es , f ne i 1 i t" n -

do t;ri lo qlle concier·ne ,, l,1 unión ó ::011'1 en ~'r•oyccto, las-· 

i11Fo1·111aciones par·a que las pa1·tcs cont1•<ii:«intes lo somet"n

y for·mulen las recomendaciones que se estimen pe1•ti11entes. 

Cl•NCE.PTO: 

llNION ADUANE.RA.- Es la substitución de dos o más territo--

1' i os aduaneros por un s6 I o tert' i to aduu11Cl'o, de mancpa que 

ILis der•cchos de ¿¡cJudna y las demás r•e9l •. 11ncnt:aciones comcr·

cialcs 1·esh,icf:ivas, sean elimini1dds con r'e;,pecto a lo --

esencial de los intcr·c<Jmbios comerciales e11tr•e los ter·r·ito 

rios constitutivos de la uni6n o, di menos en lo que con-

cie1•ne a lo esc~ncial de los int:cr·carnbios comer·ciales de -

los pr·oduct~os lWÍ~1inéir•ios de dich·::is ter•ritor-ios y que cada 

uno de los miembros de la unión <,plique al cornet'cio de los 

l:er·r" i l::or· i os que no estén compPend idos en la un; ón derechos 

de adu<rna y demás reglamentaciones del comepcio que, en -

suhstanci,1, sean idénticos. 
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J'(' !u clllh!Pior la llnión aduanera dificilmente puede darse

l:11 la t'ealidad, pues establecídtl la libertad de comercio -

sin barret'as arancelarias ni restricciones ctiantitativas -

,!1:11i1·n de una uni6n, es incvitublc li.1 apHricici6n de una -

,.;<"1'Íc de pt'oblemas derivados de la existencia de diferen-

,,.,~ ,,jsh:.ma,,; 111011etarios, fiscales, de t1'anspot'"l:e etc., se

c•!•c;1:1'\L1 que lc1 •.111ió11 aduaner·c1, cuando se consol id¿1 cfecti

\ •. 1111c'nt<!, rid como resultado neccsar i'o aumento en una un i 6n-

,;:q;;,1 lu ;111tecedc de ésto se pueden citar a las uniones 

.«iud11c1·as del siglo pasado en Eu1'opa como por ejemr lo ---

'i11 1,),, 1\d1,,111e1·a /\ lemana y Unión Aducmer•a Ita 1 i una fundamen-

1 ,i 1 me n t· e . 

(·11 l<1s un tones uduuner·,1s econ6micus de este siglo se pu~ 

,.J,.11 mencionar' las de BENELUX, COMllNID.~D ECONOMICA EllROPE.A

y U ~·1ERCAD0 COMUN CENTROAMEf~ICl\NO; ésL1s fuer·on p ldnted--

"!~1." cJl,sdc \11'1 pr' i ne i pi o como vet'darler.:1s uniones económicas

t,11 l,1,.; c11dll~s el csi:ahlccimienl:o de la unión aduuneril 0p<1-

1·1"cr: (111icamente como uno de los elementos de lu unión ésto 

t:'<n un ca1·áctc1' h(i!:'ico, pepo no como el objetivo de más -

dil'ici 1 consecución. 

·.3 Aquel las excepciones, que son taxativamente aprobadas-

por 1 os dos tepe i os de 1 as partes contr•aL:lll tes. 

Lst:u e:...ccpción se encuentra Pt'evista o regulada por el ar

~ ic11lo XXV del Acuerdo General soh1•f1 APünceles Aduaneros -
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y l.ornerc10. 

Y que dice: (16)"*. 1.- los representantes de las partes -

conf: ratantes se reunirán peri ód i Cl'lmente para asegurar 1 a -

ejecución de las disposiciones del presente acuer'do que -

1·cqu1ePan una acción colctiva y, en general, para facili-

f·¡u· la uplicación del mismo y que se puedan cilcanzar sus -

objet:ivos. 

C~du vez que se mencionan en & 1 a las partes contratantes

obrando colectivamente se designan con el nombre de Partes 

ContPdtantes. 

{¿¡),-En ci1'cunstanci<ls exccpciorh1les distintas de las pi'~ 

visL:1s en otpos artículos del Presente Acuerdo, las partes 

cunh'c:iianl:es podPán el\imir <1 un,1 parte cont1'<1tani:c de al

~¡u1w de las obli9,1cioncs impuestas por el presente acuerdo, 

pe1·0 .:1 cond ic i nncs de que sane 1 one esh1 dec i :si ón una mayo-

t'Íd compucstd por· los dos tercios de los \OtO!'> emitidos y

de que est· . .:i m<Jy11ria represente m¿1s de la mit,1d de las pdP-

tes contr<Jtantes. 

!In e j ernp 1 o de estas ,: 1 .:me de excepciones fué 1 a ,1utor i :.a-

c i 611 obtenida por los Estados Unidos de NortcarnéPictt paré1-

•)ICZds y p<1rf-.cs de uutornóvi les de pr•occdcnciil Canadicrrnc -

( Ui)"::-. ACUEIWO GLNE/\r\L SOBl~E Al<ANCf.LLS ADLL\NE/WS Y COMER

CIO - 1\rtículo XXV. 
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t 1·< !.is industr•ias automovi 1 ísticas de ambos países. 

Otro caso que tambi6n deberá ser objeto de este tipo de -

<'H·r~pción es el de los Acuerdos Preferencia les bilaterales 

ill: 1 a Cumun i dad Econ6m i c,1 E ur·orJca con Países de 1 Area Med i 

t·c::'/',ine,1, ya que en un p1'incipio van en contra del trata-

/11ic111:0 de la Nació11 más fa\or·ecida. 

; . .i U :..~ISTEMA GENEl~ALIZA[)ü DE. PJ~EFERENCIAS S.G.P, 

L•.;t<: t:Íf''' de prefer'enci,1s ~amGien considerado como una --

Cl'i'<._ll<J1 ,1 li1 c1~'1icación de lc1 l~U1usui,1 de Id Ncici6n más

¡ 1\·()f'"(t:1c1.-i. D .. )s; ... dlllc11Le \.:!¡ Sístcirt\:l Ge:r,t.::l'dlí:..~]d(, de Prcfe--

···:11' Íd." constiru;.e 1111 mec:,11:i,~nio de dr~r·ccl10 econó111ico intcp 

:1.1< i'""'' qu(· t1rne f'(lr' fin,1lidad posil··· lil:ar lo entradu de 

;•: .i.1u,~1.:is rn<1!1l1: ,;, llli'ildus u1·ie¡i11.J1'10t~ ,Jv los puíses subdes~ 

1·1·ull,1dus u lo~~ '"er·c<idos de los p.iÍ~;es industrializados -

,i11 -~nndicionc:, .:Je 1'CcÍp1'0CÍd.Jd. 

l<1 <1•l:rinistr•<1ci(m i11stitul:1ondl del S.G.P. cst[i a c¿¡rgo -

. le• 1 ,'um i 1:6 Lspl',: i él 1 de Pr·e f 01· ene i ¿¡s c.h, 1 el Junta de Comer·-

''' :: •. -.,,,,ir,r·ol lo como Ót'(JdnO pcrrn¿¡ncnre de las confcr·en--

,_. i ,,_,; :;1u11d i a 1 es -~e Ndc i oncs ll11 idas de -:'0111cr·c i o y Dcsurr·o 11 o 

l·11 ,:1 me•; de J'J1~;L1 de Jll~J, el l;l\TT det,iú dccpi.al' esta ex

'"iH:i(,11" lo ... '.laC1sul,1 de I,; \üc:iún M,'1:=- F,1vo1'ccidd, f.Jclt'c1 -

q11r.: c·-;1 . ..:i no ope:' .. i/'i.l 1·1:sp(;1· tu de 1 os p,1 í s<"s en dcs,11·1'011 o ... 

<l'."/'l.<Cidu~" por· el s.i..;.I'. que son ,1dh(•¡·~11i·c di Convenio, -

11,111du id' p1·cl.(;1'l"'11c1,¡s qcne1·11I i::drl<l"" ,·Jcl>ic1·011 uct·udr. 
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Los pdÍSes en vlas de desarrollo hicieron posible el con-

,;enso de aceptar 1 as propos i e iones de 1 os desarro 11 ados -

otol'gantes, los que estuban descritos con suficiente gene

ra 1 i dad como p<1ra comprender· cuestiones no resue 1 t,1s y ce

diendo a los puntos de vis+.1 de los países otorga1d:es vir

tualmente sobre casi todas lds cur3stio11cs ftrndamentales, -

,;01110 1 a cober·tu1·u 1 i mi +.ida de rr·od11ctos, mccun i smos de su 1 

""1~111,,,,dia uni lai:e1·<1lcs, elección inter•n,1 de lo~ beneficios 

l ,1 du1·;1c i 6n de! diez ci1'ios y dlllh i ~1 \k.'dud de med i d<Js cspcc i f' i -

Lds que se for·rnar' i an en fa\ot' de los pd íscs n1cnt>s desa1•po

l l ddos, éstos aspectos erán los p11nl:os impor·tantcs que 

llh'cció e:·I S.G.r. iniciando su funcionamient<-1 en 1.<)71 y 

1 t) ~ 2. 

CONCEPTO - S.G.P. 

ll7)1/~. "Es la fl'anquicia o t'ebaja aranceiariQ, que sin la 

C<tl idad de r·ecíproca, conceden los países desar1·ol l,1dos d

ios en desa1·1·ol lo papa intensi!'ic,1r el !'lujo comcr·ci,~I de;:: 

de óst:os a ,1que l los pu íscs Fu11clmne11td lmcni:c soh1·e produc-

i.-os 111<111uF,1cturildL)S y sernimu11uf,1ctLwados". Se tr·ilL:t de un -

(~-,d:írn11lo 1milal:cr,1I, no neqociado, concedido pop los países 

,Jc;;c11'1·ol lados a los '~n dcsélrrol lo. 

Dentr·n ele estci excepci6n se dice que los objetivos del sis 

t:e111<1 generalizado de pr•cFe,-.encias, se resumen en los si--

q11icntes: 

( l. 7)" EL SISTEMA GENERALIZADO DE PnEFEREN21AS. LIC. Vl

CEiHE OUl::f.;OL CARRU\i\,- Editor·ial Gurna,S.A. Pag. '.24. 



6i). -

,, 1 l\c1,c•cc11ldl' los ingresos de expor·tc1ciú11 de los p<.lÍses -

(,,. \ í-.1s de dcsarrol lo. 

f, J. f"1·0111over su industria 1izaci6n abriendo mer·cados para -

f'l'O luce iones e 1 aboradas o semi e 1 aboradas, y 

'.- i\celcrar los Indices de crecimiento econ6mico. 

,·:,¡~i\CTEJ(ISTICAS DEL SISTEMA GEN[l(ALlZADO DE PREFERENCIAS. 

,, Es l·t~ner·al iz,1dor•.- En Clli.lnto se otorga pp.f1cticarnentc -

,,. 1 .. dos luo; p<1Íses rlcsart'ol lados. 

, ; 1111,,_;nw, es ~Jer1er<1 I i :ad o en cuanto se ,)tor'gu p<.~ra 1 os --

"'~';es e11 dt~S<.lt'r'ol lo pr'•.!t:endidamente en su toL11 idad, lo -

,l' 110 ''b .. td é1 q1ie, en este c1,.,;¡)eCT.o, los oi;n1·'qantcs rnune-

«11 c,.imo un ins1:1•urnento de políi:ica comer,,:idl y huD,rn lds

;1,·l11siuncs rle acuerdo a sus intc1•cscs y posicionc~s µnlíl-.i. 

'..:,. 

~~Ji;2·ent,J. De acuerdo c1 deFinición, el S.G.P. sient<~·

··pcFe1•1,nci<:1s, esta es franquicias o 1'chaj.:is ét1'a11cPlarias,

.111v l ,i~; pu í Sl.!S desar't'O 1 1 uclos otorgéln d 1 os <.~n d0s,1rro 11 o. 

-., l1•cita ,·le mnjol'<'lt' s11hst<:i11cidlme11tc lds co11dicicincs u1·a11·

.-.·!,.i·id·~ ordinarias c~n vi~1oi-·, t:n be11cFi1. iu ,ie lP.c. p¿1Íst:s 

,.,, dc·;<11·1·ollo. No se i-1•¡·1t,1, 11cc<'Sd1'i.1111c11tc, .Je: que!"'.·' ;'I·.' 

1'11 .. 1 •l!-.; rlc,han ¡ n~Jr'l!S<1J' 11 lH'c ..lf' de''"'·: 110~. "1 p ¿¡ ¡ s "1 01'q.in te-

1·1<: l .1 pr't:f1."r·1·nc ÍLI se <.:1Jnc1'L'ti1 1.:11 101·111..i 111:1,,;; c,r .. ,.:t: ivd 1.:u<1n

.l" (' 1 h1~11<..'f 1 l.' in S<! n¡'Ll)!'C'I ,1 !'.¡ .. l L! l i 1\1 i ¡,d(. i ·"n r..h~ 1 i lllpllC~ t ,., 
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a la importaci6n. 

c), No Discriminatorio. El carActer de general izado hace -

necesario que, a la vez el S.G.P., sea no discriminatorio, 

que se extienda efectivamente a todos los paises en desa-

l'ro 1 1 o. 

Lo contrario distorciona el sistema. Provoca en los pafses 

discriminados una posici6n anticompetitiva de los produc-

tos, y que, junto a sus limitaciones •iropias, estar-á la de 

con1petir con los otr•os países en situaciones menoscilhadu -

dt'ancelur•i¡¡. Ld discri111i11.ició11 110 sólo c>pdt'e•:e r·especto ele 

los p,1ises e11 dcsc11·1·ol lo mi1s licljo, si110 c,11 c11c1nto 1,)S L!11 -

d l~ s <l 1' r• o 1 1 o 1ll [¡ s a 1 to , q ll l! p o I' 1 o t· c111 to 11 u i' i e 11 \C 11 1 d s e <H' ,1 e -

terísi.icas propias de los dcsa1·1·ol lcidos y que se ven nfec

-t,1clns por· medidas t.:iles c-.,1110 l<i s11·dduaci6n que es Id eli-

111Í1iüci6n paulatin,1 de un país de beneficio. 

d). llni 1.:it:er<il ¿' Aut611omo. Tüni-,> en su cst.:ihlec imiento, e~ 

mo en su extensión, inclL1si6n y eliminación de p1•oductos,

como en todos sus uspectos 01'9i1n icns, e 1 sis tema es produE:. 

to no de un¿1 convcn"ión ni dt~ una ne9ociuci611 sino de la -

nwrcl \oluntdd uni latc1,,1I dc~I pciís otorqcrnte. 

p). .~-5' Rccí¡.woco,- La 110 r·eciprocidad es otro principio há 

s1cD del S.G.P., vinculado a su carácter de generalízado,

y 11 o d i s e t' i 111 i na t o I' i o • 

L.i 110 r·cciprocidad se refiere d que el país desa1't'ol lado 
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,,1.,1·<1<Jnte no debe cxi9ir retribuci6n <1lguna por el hecho -

,l.: d,11· la preferencia. 

f). Se refiere fundamentalmente a productos manufacturados 

~· scmimanufacturados. 

LI S.\..;,r. fuó concebido para que, mediante lu apertura de

lu~' mc·1·c,1dos de los países desarrollados, se intensificapa 

,.: '"·>11H,1·cio de los países en desar-rollo hacia uquellos y,-

\,c,,,.¡·¡c ,11·1os. 

''.11· l,1c.11·,11· e~.i finn!idad el é11fasis debe imponerse en que 

, 1 i,(,nL'ficiu recai9a sobre productos ql1e pudieren signiFi-

di' t;·c<wión o intensit'icación de ár>eas de la manufactur·a-

" 11 1 o mc;;os semi manuFCJcturudu. 

:11. fu111po1·ill.- 1\l creilrse el S.G.P. se estim6 que el plazo 

•ÍL' 1" a11o·; et'iJ suficiente para alcanzar los objetivos. 

\c·1ud lr:rc,nte s<m prorro~1ablcs por un periódo de 10 años más. 

¡ •. l. i. i111i Lddo. Nu todos --·--- los esquemas, pero s1 1 a mayo1· f <J de 

v 1 1 <i .-; 11 o <1 e· e p t <1 n i 1 i m i i: ad a nw n t: e e 1 ben e~ F i e i o • Po t' tanto, -

._.,,r,¡ ,:.11•<1ct:erí."'1-1cd no es de: lil ese11cia del sistema, los 
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1 imites rn&ximos y exclusiones por necesidad competitivi-

dad, asf como salvaguardia o cl~usula de escape. 
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C A P 1 T IJ LO IV 

4.- PARALELO DE LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA CON 

El SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS. (S.G.P.). 

Es importante después de haber hecho referenciu al S.G.P.

como una de las excepciones que reconoce la cláusula de la 

';oci6n Más f,1vorccida, hacer un estudio comparativo del 

S.G.r. y de la cl5usLda ya que éste sistema es una forrna -

de µrcferenciar produc~os. 

~.l.- SE ME J A N ~ A S. 

o).- Lo primer semejanza del S.G.P. con la cl&usula de la

Naci6n M&s Favorecida, es que ambos son prcfcrencids

traduciéndose ést.o, en que los dos otorg.:ir1 beneficios 

a los productos originarios de los paises que son pa~ 

te, en cada caso del S,G.P. y por otro lado de los -

si gnat .. w i os o pa1·l:cs contratantes de 1 AcuePdo Gene1•a 1 

sobr·e Al'.:inccles Aduune!'os y ComeP..:.io (Gi\TT), ya que -

la Cláusula C!:Ot,:i t'econocida e incluídé1 dentro del aP

tfctilo primero :le dicho acuerdo. 

b).- Los dos son rebajas, pueden ser franquicia en determi 

nado momento, refiriéndose en este aspecto a que como 

consecuenc i i'I ck que umhos sistemas otorgan benef i e i o

a sus pa1•tcs, ''stos henqficíos ~)ueden ser entre ntTos 

rebajas arancelarias, (el pago de menor impuesto a --
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los pr•oductos que exportan los países beneficiados),

siendo por ésta en deter1ni11ado momento Franquicia, 

por la rebaja o disminución de derechos o pagos de al 

~1(111 impuesto. 

e'.- Los dos sistemas ciurnentan los flujos comerciales pop

csa circunstancia, Se aumentan las actividades comer

ciales de los países beneficiados, teniendo gran au9e 

en 91'<111 medidd las exportaciones e importaciones de -

1 os p1'oduct: os que se bencf i e i an, con motivo de esos -

beneficios y facilidades que se les otorga. 

d).- Los dos sistemas 111cjo:',1n 1.:i competitividad del pt'odu.::_ 

to. Esto se logra como consecuencia de que los produ~ 

tos que es1:án ppcfcr•enc i <Jdos ti ene que compct i 1' en e 1 

lllCl'Cddo cxt1·anje1·0, con lo~_; pPoductos de otros países 

que tJcuc.len con 8Wl p:·(•ductos, S<~ ven ob ti 9ados a 1 o--

grdr' unci mejor cd I id<>d de sus productos, para que con 

esto sus µr•oduct:o~ sean pr•efer-idos. 

n 1,- Tanto el sistema generalizado de preferencias como la 

e 1[1usu1 a de t <1 Nación Más Favorecida, están canten i -

dos en su calidad de mecanismos arancelarios en el 

arancel aduanel'o. 

4.2.- [) 1 r E RE N e 1 As 

a).- La primera gran diferencia que se encuentra es relatl 

v.:1 di ~:icm~'º' ya que la cláusula de In Naci611 Más Fa

vorecida tiene! mucha antiguedad y el sistema gcnerall 
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zado de preferencia en relación con este punto es reciente. 

Además la l111po1·tancia que la Cláusula ha tenido como pi lar

f'uncL:irncntal del GATT, le confiere una característica propia 

que 1 a distingue de toda otra n1·cfe1•cnc i a. 

I•).- La Cl~usula de la Naci6n rnhs Favorecida, no se refiere 

e). -

Ctnicamcnte a situaciones arancelarias sino concesiones 

favor, privilegios o inmunidades, que superan el pl¿1no 

a1•ance 1 ario, sí tudc i ón que se desprende de 1 pr·op i o co.!..!. 

cepto de la Cláusula que consagr·a el ut·t.ículo p1·1mcr•o

de 1 Acue1•do Genera 1 sobPc r\rance les Aduancr•os y Come1·-

e i o. 

En tanto que el sistema generalizado de preferencias -

es totalmente arancelario. 

La cláusula de la Nación más Favorecida, 
¡/ 

/ 
no tiene un -

plazo de vencimiento (no tiene vigencia) en tanto que-

e 1 Sistema Generalizado de Preferencias si tiene ti cm-

po Je vi9encia que i;s de 10 años, lo que no significa

que no sea prorr·ogablc o que pueda ampliarse. 

d).- La Claúsula de la Nación más f,worecida otorga sus pr~ 

fcr•enc i as a toda e lnse de pl'oductos. 

En tanto que e 1 Si stcma Genera 1 izado de Prefcpenc i cis -

fué estab lc~c ido parél aba Peal' fundamenta lmentc produc-

toe munuf nctur·¿¡dos, Yd que est i mu 1 ando 1 a produce i 6n y 

la expoPtación de estos pl'oductos se incentivapfa el -



76.-

dt'''<11't'ollo, pepo pa1·a no cxcluír del sistema a los p.aises

dc menor desarrollo que no poseen ese tipo de productos,se 

i 11c 1 uy6 a 1 os productos primarios. 

e).- La Cla6sula de la Naci6n m~s Favorecida es negociable, 

e~' producto de llnc1 convenc i 6n que se expresa en un tr~ 

tado o en un convenio como se expuso que la Cláusula -

para el GATT, es un instrumento fundamental. Con s1m1-

lar importancia aparece, también en los tratados de •n 
te~ir·ac í ón econ6m i ca. 

~n-t~nto que el Sistema General izado de Preferencias -

t' -o; 11 n i 1 '1 re" d 1 . 

En otro sentido, el S.G.P., es una preferencia dada -

por los paises desarrollados a los paf ses en desarro--

11 o. 

i.c1 clóusula de la N.M.F. lo es entre países sin distÍQ 

ción de su nivel de desarrollo. 

¡'1.- Lc1 Cftl(Js11la de la Nación más Favorecida, no tiene nr-

vel c:Jlguno de aprovechamiento, el sistema gener-alizado 

de preferencias tiene nivele:; máximos de aprovechamie.!l 

to, o de uti lizaci6n como pueden ser cuotas, continge.!l 

tes, salvagua,,dias. 

ql,- El Sistema Gencr<di::::.:ido de Prefet'enci<'ls, es un gr"<11-lo -

,Je 1·eh,1ja del <H'<lncel c1d1h1ttal, super·ior él la de la --

,-~i[ius1if¿¡ de la Naci<,n 111fis Fu,-0,,ecid<i, a1111q11c pueden --
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coincidir. 

Incluso, el arancel general puede igualar al arancel

de la cláusula. Lo ordinario es que el arancel de la

Cláusula de la Nación m~s Favorecida sea, a lo menos, 

un tercio más alto que el del Sistemu Gener·alizado de 

prefer-cncias, y ésto debe significar una 11 ebaja aran

celaria más profunda que toda otra. 
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C A P T U L O V. ---- ·----

·1. - U (.'LAUSULA DE LA NACI ON 

10S MEXICANOS. 

MAS FAVORECIDA Y LOS PRODUC-

;. I - FllENTE DE ESTA PREFERENCIA. 

i·.1·sp1•ch1 dP México, con el trai~urnicnto de la ClaCisula de la 

\,1,·iún Mfis Fuvorccidc1 y en ,.¡rtud de c¡ue M6xico no es sign~ 

t ,11 i o ,J" 1 Ac11e1°do Genera 1 Sohr·e AranL'C les 1\duanepos y Comer· 

:ro l_(;,,\T"!.1, no tiene esa prefer·cnciu con el total de los --

lc1 ''l,1í1suld de la ';,y_,i6n Más Favorecida, lo realiza ú tra--

1 v - d,· i.t'éÜdd11.'> ó ·_:'onven i os lntcrnac i ona les, que pueden ser 

·.¡11! lilc\lLl~:\LlS l 1 SILATEF:ALES. 

"1.- ~it:t.Tlt.Allf(AL.- Es el único que celebra México en este 

ri~pecto y es el celebrado con los ~aises miembros de

,\L\D I; denominado: 

TRATADO DE MC~TEVID[O.- Celebrado en Montevideo Uru--

~¡uay en c,I mes de él!JOsto de 1980, y en el cual son --

rniembr,os los siguientes gobiernos: 

ci l, - r~ep (Jb 1 i e d de Ar~Jcnt i nu. 

¡, ) . - Rcp(1h 1 i ca ele Bo 1 í vía 

e .l. - r~epübl ica fedca·ui: i va del Rrasi l. 

d l. - ffo¡:-i'1h 1 i ca cfo Colombi0. 
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e). - l~epúb 1 i ca de Chile, 

f). - Repúb 1 i ca del Ecuador. 

g).- Los Estados Unidos Mexicanos, 

h).- Rep úb 1 i ca de 1 Paraguay 

i).- Repúb 1 i ca del Perú. 

j). - Rep(1b 1 i ca Oriental del Uruguay. 

k). - Rep üb 1 i e.a de Venezuc la. 

Co11vicne señalar que ñl suscribir el p11esentc tratado, el

cual sustituirá, conforme¿¡ las disposiciones en el mismo

contcnidas, al tr·atado que instituye lu Asociaci6n Latino~ 

rnc1·icani'l de LiLwe Comercio. 

f'c11· L':I presente Trütado las Partes contratantes, prosiguen

c 1 p1·occ,.-;o de i ntegrac i ó11 encm11i nado él pro111ovc1' e 1 dcsar·ro 

llo c'conórnico - social, ¿H·rnónico )' cq11ilihrado de la región 

,. paru tal motivo instituyen la Asociaci6n Latinoéllnericana 

,le Integración (ALADI). 

El nr·incipal objetivo del proceso de integraci6n a largo -

plazo, ser·á e 1 cstab lec imiento en forma gradua 1 y progres..!_ 

Vd, de un mercado común latinoa111eric;3110. 

Los pr i ne i pi os que 1 os países mi cmbros ·to'nar.Jn en cue.nta

rara la ap 1 icaci6n del presente tratado y en la evoluci6n

lic1ciu su objetivo final serán los que consagra el artículo 

Ju,, de dicho tratado y que se refieren a lo siguiente: 

,l),- "Pluralismo, !';llst·ent.:rndo en la voluntad de los países 



80. --

miembros para su integraci6n, por encima de la diver

sidad que en materia polltica y económica pudiera --

existir en la región. 

b).- Convergencia, que se traduce en la multilateralizaci6n 

progresiva de los acuerdos de alcance parcial, median

te negociaciones per·i6dicas entre los pafses miemlwos

en función del cstahleci111ic11to del mercado común lati

noamericano. 

e).- Flexibilidad, caracter·izada por 10 capacidad para per

mitir la conceni:raci6n de acuerdos de alcance parcial, 

regulada c11 formci compat i b 1 ¡~ eon 1 a consect1c i ón pro!,Jt'~ 

siva de su convcr•gl~nciu y el Fort<'!lecimiento de los -

vfnculos de integración. 

el).- Tratamientos diferenciales, establecidos en la forma -

en que cada caso se determine, tanto en los mecanismos 

de alcance regional corno en lo de alcance parcial, so

bre la base de tres·categorfas de paises, que se inte

grarfin toman<lo en cuenta sus características ccon6mico 

estructurales. 

Di ch os tratamientos serán ap 1 i e ad os en una dctcrm i nada 

magnitud a los pafscs de desarrollo intermedio y de ma 

ncra más ravorable a los países de rncnol' dcsa1•rol lo 

económico relativo; y 

e).- Múltiple, pur'a posibilitar distintas formas de concer-
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t:dci6n entre los países miembros, en armonÍi.l con los

objetivos y funciones del proceso de integración, 0ti 

1 izando todos los instrumentos que sean capaces de di 

nam 1 zar y amp 1 i ar 1 os 1t1Cl'Cados a ni ve 1 reg i ona I". 

l',ll'd úl cumplimiento de las funciones básicas de la Asocia 

("1ó11 los países miebr0 os est:ablecen un área de prefer•encias 

vcnnóm i Ci.!S. 

f'dl'il un n1ejor entendimiento se señalan la diferencia entre 

acuerdo ele ak.'lnce regional y acuerdo de alcance parcial;-

/"'!ILl\f'l..' DE ALCANCE RE.GIONAL: Son aquellos en los que part.i_ 

L:Í¡_,,111 todos los paÍsf:s miembros. 

i\l.'llU\i:•2 DE ALCANCE PAf~Cl1\L: Son aquellos en cuya celebr·a-

<..:1011 110 pa1'ticipa la totalidcid de los países miembros. 

1·.:-;Hic; '3L"\1Ct'dos pod1•án ser comerciales, de complementaci6n

t!co11C)rnica, u~wopecuarios, de ppomoci6n del comercio. 

l'f!nt1°0 de este tpattido Multilateral, es importante mencio-

1\clt' que lc1 Asociación Latino Americana de Integración----

1 .\LA[• 1 \ gozará de: 

.i).- Pe1·so111Jlidad Jurfdic,1. 

¡, 1. ·· ln111u11 id,:id~s; y 

l ) • - Pr· i ,. i 1 '-'~1 i º"'. 
ll~AlAl'l' DE MONTEVIPEO 1980.- A1°ticulo Terce1·0. 
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Por· lo referente a la personalidad juridica de la Asocia-

e i 6n, tcndr·S capacidad para: 

a).- Contratar; 

b).- Adquirir los bienes muebles e inmuebles indispensables 

para la rcalizaci6n de sus objetivos y disponer de --

e 11 os. 

e).- Demandar en juicio. 

d).- Conservar Fondos en cualquier moneda y hacer I~ trans

ferencias necesarias. 

f~espec!:o de~ la pc:1'so11alidad jurídica de la ya dcsapa11 ecida

Asociaci6n l¿1t.inoamc1'Íc,111a de Libre Cornc:11 cio, el <-H't-fculo -

5~ d~ 1 Tratado dice: "La personalidad jurídica de la Asoci~ 

ci(1n Latinoc1nieric1rnc1 de Lib1•c Comer,cio, cstahlccid..:i por l!l·

t11c1l:ado de Montevideo suscr,ito ,,¡ lS de fe.ht't~ro de 1960, -

continuarú, par·a todos sus efectos, en la /\sociací6n Lati-

noarne.ricana de l11tc~11'ació11. Por- lo L:int-o cJc,,._,cfo que entr•e en 

,, i gene i a e 1 p1'escnte tratado, f os dcr·eci10s y oh 1 í !:JdC í nnes -

de la Asociación Latínoa.mePicana de Lib1'e Co111C!1·cio corrcs-

pondc11án a la Asociación Latinoarnc11 ic,111d de lnte!:waci611". 

l~cspccto de los Tratados Bilatcr·ales que celc!.H'd México, -

con el trato de la Cláusula de la Nación Más Favo1,ccicL.1.-

TRATADC DE MONTEVIDEO - 1980 Art~culo 54. 
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:-'.1111 los que celebra con un determinado pc1Ís y en el cual,

t1'dta li! cláusula de la Nación Más Favopecída.- Convenios-

t1'<1tados a que se hace referencia en el siguiente punto. 

["' ') 
_). - . - DIFERENTES CONVENIOS Y TRATADOS SUSCRITOS POR MEX ICO 

AL í~ESPECTO. -

De los convenios que México ha cclebpado y que concede el

l.1,,ito d1~ la Nación Más Favorecida con diferentes restríc--

d 1.- RErURLICA DE COSTA RICA.- 4 de febrero de 1946. 

Sl~TESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS. 

(J),- Tratamiento de la Nación Más Favorecid<1, en derechos 

de ,\du.:i11Ll ) de Dc1·echos Acccso1'Íos, e 1 modo de per--

ccpci6n de los d,~rechos, ¡1sí co1110 p¡it•c1 !as peglds, -

fo1•malidddes y C<WSJétS a que puedan sc1' sometidas las 

º~'er·¡¡c iones de aduanas, 

l2).- Si el Gobierno de E.U.M. o el de Costa Rica estable-

ce o mantiene una agencia, u otoPga privi lcgios ex-

elusivos a cua 1 quier a gene i ¿1 para i 111pcwtar, exportar 

vender, distt>ilJLdr o ppoducir C:lldlq11ier artículo, se 

conl:ede1·á ¡_.¡f uobicrno del 0t·.ro país un t1'.::i1".:1mie11to -

justo y equitativo con rcspec h> <.l f ,'ts cümpt'a~ o ven-

tas er. el cxb•ünjero de la agencia 111cnci011<1cl,1. 

1'.1).- Fomentar el clesarrol lo de lcis emprcsus n<1vieras que-
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hagan serv1c1os entre los dos pafses que traten de la 

Naci6n Mis Favorecida en todo lo relacionado con la -

navegación y faci 1 idadcs portuarias. 

b).- LA REPUBLICA ITALIANA. 15 de Septiembre de 1949. 

(1),- Tratamiento de la Ndci6n M~s Favorecida en lo re 

Ferente a der'echos de <-:duan,'I y todo depecho dCC!:_ 

sorio, condicio11es cfo pago de los der·echos y ta

sas tanto a 1 cl i mpori:ctc i ón como a 1 d cxp ortdc i ón 

a la colocdci6n de 111crcaderÍ<ts en los ¿ifmacenes

fiscalcs, a los m•Jdos de V(~rificación y anfili---· 

SIS. 

(2).- Las altas partes con+:l'atantcs podr8n concertar,

con objeto de F<'lci 1 ita1· la ohi:enci6n entre sí c.k 

determinadas mer·Cancí ás o servicios, arreglos G 

convenios especiales de pago. 

(3).- Nada de lo estipuludo en el rr·c~sente convenio ,.;e 

rá intcP~ir·ntiJdo como µcdiinento par·c; que cualqui.~~ 

ra de las p,1rtcs contrcitantcs <lp 1 ique a 1 come1'·--

ci o con oh·a parte contr·at~uit:e los r·egímenes ge-· 

nerales de la Nación Más Favorecida. 

e).- PAISES BAJOS (HOLr\NDA) - 27 de Enero de 1950. 

(1).- Tratamiento Incondicional de la Naci6n mfis Favo

recida, en lo que concier•ne .:i derechos de adua-

na, caP!]os o i mpucsi:os acccsot' i os, e 1 modo de l'C 
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caudaci6n o cobro de esos derechos y las reglas• 

formalidades y cargas a que puedan ser sometidas 

las opet•aci ones de aduana. 

(2),- Ambos paises se conceder~n reciproca e incondi-

cionalmcntc el tr'at<lmicni:o de la Nación Más Favo 

rec ida en 1 el <'lp 1 i c<1c i 6n, respecto de su 1 ntercam 

bio Comercial, de todos los aspectos de cualquier 

For•rna de contr•ul de los medios de paqo o r·egla-·-

rnentaciones carnhiut'ias intc1·ncicio11ales que ten--

gan establecidos o cstahlecicren en el Futuro. 

t::ivos a I¿¡ i11t:cr•p1'cd·.,1c16n o <iplic<Kiün de este -

_convenio, ·C1\ el que 110 se llegue d u11<1 solución-

do <il juicio de "Lc1 Cor'te lnler•nucionul de Just1 

. ,, 
e! u " 

d'.- REf'LJRLICA FEOlRATIVA DE YUGOESLAVIA- 17 de Marzo de --

t 95('. 

(L).-Trato de la Nación M~s Favorecida, para lo conccr 

ni ente a 1 o:; derechos de adu<1na y todo depecho -

dCCCSOI' i o, e ond i e i 011CS J<~ p d~JO do 1 º"' dl~l'CC "º-" 

\'l'I' i f' j C:i!C Í Ón )' dll :1 i j SÍS y LI 1 u C l ,1S i f i C<!C j Ón - - -

adu<inet"d de 111cpcadc~r,·i,1s en los dl111c1<..:l~t1<'!:-i f"isL'.d--

1 e::,. 
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(2).- Con el objeto de facilitar, estimular y dcsarro 

llar el intercambio comc1,cial entre los dos pc1j_ 

se, los gobiePnos de las pm•i:cs contr'"tantes 

convienen en form<11· dcntr·o de los límites de sus 

disposiciones lc~)<1lcs r·cspcctivas, mcdidus apr·.s:. 

piadas para tal fin. 

(3).- Los artículos cultivados, producidos 6 manufac

turados en cualquiera de las altas partes con-

tratantes que se exporten al territorio de la -

otra parte, no sct'f111 sometidos en lo que se rc

f i er'en u r·~g i 111011 aduaner·o. A derechos, tasas 6-

cargas distintas o m.'is elevacL1s; ni a reglc1s o

formal idades distintas o más onerosas que aque

l las a que actualmente están sujetas o en el f~ 

turo fueren sometidos los productos similares -

de igual naturaleza, originarios de cualquier -

tercer p.1ís. 

e).- SUIZA - 2 de Septi~mbre de 1950. 

(1).- Cláusula de la Nación Más Favor·ecida respecto a 

derechos adu.crner·os, gravBmenes u i mpori:ac iones-

y exportaciones, 

(2).- Cada un;1 ele las pélt"!:es contratantes se cnm¡wom~ 

te a tornnr todas 1 as mecl i cL:is neccsar i as para 9~ 

rantiz~r de manern efectiva los p~oductos natu

rales o fabricados originarios de la otra parte 
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contrc1tantc conh'<t la compelencia desleal que -

pued.:i existir en las trcrnsacciones comerciales. 

r).- 1\EPllBLlCA DEL SALVADOR - 14 de Diciembre de 1950. 

(1).- Tratamiento de la Naci6n M&s Favorecida parad~ 
rcchos aduaneros y derechos accesorios, el modo 

de recaudaci6n o cobro de esos derechos o impue~ 
tos y las reglas, formalidBdes y cargas a que -

puedan ser sometidas las operaciones de aduana. 

(2).- Si el gobiet•no de los E.ll.M. o el Gobierno de -

la RepGblica del Salvador estdblecc 6 mantiene

una agencia exclusiva u otot'\:Jo p1,ivilegios ex-

.clusivos a cu.:ilquier agencia para importar, ex

porta1·, vender, distr·ibuír o pl'oducit' cualquier 

artículo, se conceder•.".\ al comercio del otro --

pals un tratamiento justo y equitativo con res

pecto a 1 as comp1•as o ven tas en e 1 extranjero de 

la agencia mcncionRda. 

(3).- foment<tr el desarrollo de líneas navieras nacio

nales par<• el servicio de altura entt•e los terri 

torios 1•espectivos, en materia de h1I 1h1vesF1ci6n 

de a 1 tun1 y do fue i 1 i dades popi:u.:H' i •~s, e 1 trata

miento incondicio11al de la N.:.iclón Mi'.is Favoreci--

da. 

~ 1 ).- RE.PUBLICA FRANCESA - 29 de noviembre de 1951. 
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(1).- Las altas partes contratantes se comprometen r~ 

cíproc.:imente a cxtencfcp inmedi.ita e incondicic.

na lrnente a 1 os p1~oductos or· i g i nar i os o de dcst:i_ 

nados a la otra parte contratante, todos los f~ 

vores, ventajas, p1'ivilcgios o inmunidades que

cn la actuc1lidad conceden a los productos simi

lares ori~inat'Íos o destinados a cualquier· tcr'

cer pals, cada una de las altas pal'tes contra--

tantes se compromete a to·11ar 1 el e> m e d i d as 11 e e e -

sar1as para 9arantiza1· de ma11c1'd efectiva, los

productos naturales o fabricados originarios de 

la otra parte conti·atante, contPa la compentcn

cia desleal que puede existir en las transacci~ 

nes comercia les. 

( 2). - Cada l'11a de 1 us partes contl'~tantes se compro,,.·2 

te il no ap 1 icar a los productos importados de i -

territoric.' de la otra par·te, de1~echos diferen-

tcs o m<ls e 1 e vados que dque 11 os que efectücn 0-

en el futuro puedan afectar en el mercado inte

rior a los pl'oductos similares de origen nacio

na 1. 

h).- REINO DE GRECIA - .12 de abrí 1 de 1960. 

(1).- Tratamiento de la Naci6n M&s Favorecid~ para !~ 

que conviene a Jepechos de aduanas y todo dere

cho occesorio, a 1.as condiciones de pago de f.:s 

derechos y tilsus, tunto a las importaciones ce-
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mo a las exportaciones, colocación de las mcr-

cancfas en los almacenes fiscales a los modos -

de verificación y an~lisis y a la clasiPicación 

aduanera de las mercancfas, a la interpretación 

de las tarifas y asírnismo u las r·cglas, formalj_ 

dades y cargas 6 censura que pudieren estar so

metidas las operaciones de aduana. 

(2).- Todas las ventaj<ls, prrv1 lenios o inmunidades -

que han sido o sean acordadas en el futuro por

una de las aftas partes contratantes, en la ma

teria citada, a los pr•oductos ntitupales 6 fabrj_ 

cados ori~Ji1w1~ios dP otr·o pafs cualquiera, se-

r·án aplic1.1dos incondicionc1I e i11111ediatarne11te y

s1n compensación <1 los productos de la misma n~ 

tura 1 e::a originar· i os de 1 a otra pa r+-c contt·ata!l 

te o dcst i nudos ü 1 tepr· i tur i o de esa purtc. 

''.- l\EPIJBLIC . .\ DE INDONESIA lo. de Noviembre de 1961. 

(1).- Tratamiento de la N.:ición M.Js Favorecid.:i, en !o

que concict>ne a impuestos que grava tanto a las 

i mport¡ic iones y cxpor•tac i unes; derechos de udu~ 

na )1 todo derecho clCCCSor• i O; dcp6s Í to Je ll!Ct'Cil.Q 

cías en almacenes Fiscale", int:er•prc>taci6n y -

aµ 1 i C<Jc i ón de 1 LIS t <w i l«is; 1·r~9 I dS, f',J1•1111'l 1 i efodes 

6 Cclrgas ,:¡ que pudict·dn c";l·dr somctidus l.:is ºP.<:'.. 

raciones de adua11•i~o; y élhdst·cci111icnto de combus

tiLic y de111ás ::;e1·vicios él las ernha1•cacio11es matt'i 

~ul0das en c<ldd unél de las partes. 
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(2). - Cada una de las pal'tes contrat:t1ntes se compPom~ 

te a tomar todas las medidas necesarias para -

evitar que en su territorio se empleen de mane

ra abusiva, las pateni:es de invenciones y de me 

joras, las de modelo y de dibujos industriales, 

1 as mure as, 1 os nombres y uv is os comer e i a 1 es a

cond i c i ón de que sean debidamente protegidos y

notificados por el la. 

(3).- las p~rtes contratantes tomar~n las medidas --

apropiadas para promover el comercio directo en 
tre sí, especialmente con 1 os productos 1 i sta-

dos. 

j).- REPUBLICA POPULAR DE POLONIA - 7 de Oc~ubre de 1963. 

(1).- Tratamiento de la Naci6n Más Favor·ecida en: Im

puestos, Derechos Aduaneros y cu,1 lq11 ieP e lase -

ap 1 i ca dos a 1 ..:i i 111por•tac i 611 y exp ol'i:ac i ón, proc~ 

dimicntos par.;i cobrar· tales impuestos, derechos 

y car•gas; r•eglus y form<'llidacles relativas a la

¡ ruportac 1 ón y exportc1c i 6n. 

(2).- Si cualquiera de los Gobiernos impusiera derc-

chos consulat'l~S en relación con el Comercio mu

tuo, éstos deberán Sl:t' 1 imitados a costo dprox_i_ 

~ado de los servicios rrestudos y scrSn fijados 

y no con pr·opor•ci6n c1I v.ilor de los productos. 

(3).- Con el fin de faci 1 it:ar· l<l ope1·aci6n de este ··-



91. -

convenio los dos gobiernos deberán consultarse

mutuamente, a petición de uno de el los, para -

discutir cualquier problema que surja del conv!:, 

nio 6 relacionado con el comercio entre los dos 

paf ses. 

k L- REPUBL ICA ARABE DE EG IPTC - 25 de Octubre de 1963. 

(11.- Tratamiento de la Nación Más Favorecida. 

l2).- Las partes contratantes convienen en establecer 

un i ntercarnb i o pe1·manentc de i nformélc i ón corner

c i u I a través de los conductos gubernamentales

·-~orrespondicnte, o en su caso, por medio de las 

respectivas C6maras Nacionales de Comercio o ln 

dustri<t. 

(:3),- Cadu parte permitirá a la otra celebrar en su -

tcr1· i torio ferias ó Expos i e iones de carácter· co 

mercial, ya sea permanentes o temporales. 

1).- REPUBLICA DE COREA - 12 de Diciembre de 1966. 

(1),- Tratamiento incondicional de la Nación Más Favo 

recida. 

tre sí cuando sea nccl'scH' i o puré1 SU!:JCI' ir procc-

dimíentos relativos cil clesa1•rollo cü111e11 ciaf 1nu

i:uo o super-él!' dificultadc·s que pued<ln SUl'DÍI' c<.111 



92.-

respecto al cumplimiento de las estipulaciones

de este Convenio. 

m).- EL JAPON - 19 de Diciembre de 1969. 

(1).- Tratamiento de la Naci6n M~s Favorecida en la -

apl icaci6n respectiva de su intercambio comer-

e i a 1. 

(2).- Todos los pagos relacionados con el comercio en 

tre las dos partes contratantes se har6n en di

visas 1 ibremcntc convcr,tibles, de conformidad -

con las prácticds comer·ci<)le~ y bancari.:is dCCp

tadas i nter·n<:ic i orh1 !mente. 

(J).- Cadd parte contratante dar~ una consideración -

benévola a lcis representaciones que haga lél otra 

parte con respecto~ cualquier asunto que surja 

de, ó esté relacionado con la aplicación del --

presente convento. 

nL- U.R.S.S. - 16 de abri 1 de 1973. 

(1).- Tratamiento de la Naci6n mis Favorecida en Derc 

chos Aduaneros, impuestos y cargas que graven -

1 a i 111portac i 611 y cxport .:ic i 6n; impuestos o car-

gas inte1·nas de cudlquior• cl.:i~•c que ~.ll'<iven los

bienes importadüs; iodi:ls lus lcye>; 1'eglame11ta-

rias y requisitos relativos a la venta interna

nac ion<!' 1. 
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disrTibución o uso de urtículos importados y r~ 

~¡ l ,1mcntos respecto a 1 os pagos y cambios sobre

l' I exi'.erior. 

\:.!J. - Lc.)s n11 ocluctos i rnportados con arreg 1 o a 1 presen

te convenio esta1·á11 destinados exclusivamente -

al uso o con:-:.urno del país impor·tado,., Sin ernba!.'.. 

,,u, en .:ilgunos casos, los productos podrán ser

rer~xpor"laJos por· una de 1 as par-tes previa consuJ. 

t. el de 1 cl ot. I' u , 

\)l.- Cada u11c1 de las par·tes contratantes contribuirá 

,-_, importar· en s11 país las mercE:1ncíc1s del otro -

)Jc·1ís y en pdrticular de las rnercancíus relacio-

11adas en las listas del convenio. 

- l~lPllBL l CA D!::MOCl(i\T 1 ~'!\ !\LEMA:~,\ 22 de MAyo de 1974. 

(1).- T1'ato de la '.~ación M~1s Favorecida sobre la con

cc~sión de l1ce11<.:i,1s de ~'>;portdción e importación 

lus dcpcclH),, d,~ r1dud11a, otr•os derechos e 1rnpuc~ 

tos que l'l~J<::n lus trárnitcs aduaneros, así como

e I ohw9nmient.o de divisas convertibles. 

( '.~ 1. - Ar11ha~; p¿1ptes coi ne i den c11 que 1 as transecc iones 

l:c,n1u1'cié1IC;s ent1'e los dos países se cfcctucn.o

intcrvcn9a 1•11 tc1'cep p,iís. 

i ::: .l. - Ll'S bucp1cs que v 1 .1J<:n con 1 a h,1nder'<l de; 1 os P"i.. 
se;,s '-~<n11.r•dLan1;üs, qoz,Jr•c'in ele las mismas veni~a--
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jas que los buques, tripulaciones y manejo de -

cargas de cualquier tercer pafs, 

o).- REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA - 25 de Octubre de 1974. 

(1).- Trato de la Naci6n més Favorecida en lo refcren 

te al régimen para el otorgamiento de licencias 

de exportaci6n e importaci6n; tarifas aduaneras 

y lo impuestos aplicados a la importación y ex

portación de mercancfas; métodos para tales ta

rifas e impuestos y tarifas o cualquier impues

to i nter110 de toda e 1 ase y 1 as transf'er'en..:: i as -

de fondos efectuadas para reg 1 amentcir 1 as 1 mpo!.: 

tac iones y expor·tac iones. 

(2).- Las transacciones comerciales entre los dos pa! 

ses, se efectuará en lo posible directamente, o 

sea sin servicio de intermediarios o reprcsen-

tantes comerciales no n~cionales de México 6 Ru 

mania que ten!;Jan su domicilio sede en el terri

torio de un terce pafs. 

(3). - las partes contr'atantes acuerdan i ntcrcamb i arse 

anualmente 1 istas informativas de mcrcancfas -

que estén interesados en exportar al territorio 

de la otra part:e contt'atü11te y a las cuales se les 

darS la conveniente divulgación. 

p).- REPllBLICA SOCIALISTA DE CHECOSLOVAQUIA-· 15 de nov1em 

lirc de 197.+. 
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(_1).- Tl'ato de la N.ición Más Favorecida en (,, t'<d'eren 

te al régimen para el oto1'!:larniento de licencias 

de exportación e impor•b1Ci6n de gravámenes adu~ 

neros; fot'ma de pago rcl,)cionado con impor•ta--

c i ón y exp Ot'L1c i ón, transpo11 te y fornw 1 i dad es -

ad111inistpativ,1s que upliquen en su comercio con 

cualquier otro pais. 

(2).- Ppopiciar por el intercambio entre los dos paí

ses el equilibrio, que las corrientes de expor

taci6n de México hacia checoslovaquia estén 

constituídas por artículos manufacturados y sc

mimanufactul'ados de interés com0n. Chccoslova-

qura colahorarS al ppoceso de desarrollo econ6-

111ico e industrial de México a trav~s de la ex-

portaci6n de complejos y plnnt~s industrialcs,-

111aquinaria, equipos industr·ialcs y r·cpurestos -

ne e es .:w i os p ar a 1 o m i s rn o , i n c 1 u í das : 1 a t r a n s f ~ 

rencia de t:ecnolonía, la cooper·ació11 industrial 

la asistencia técnict:J c:ort•cspondientc de acuer

do con L1s leyes y reglame.ntos vigentes en cada 

paf s. 

(3).- Las partes contratantes aseguran protección ad~ 

cuada contra las formas de competencia Jcsleal

y cuidar."rn que las mcrcadct'Íus de importación -

y exportación no registren indicacioneK que pu~ 

dan inducir a error en cuanto a pafs de orfgcn

matcri a, genero o calidad de las mismas. 
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<¡).- f~EPUBLICA POPULAR DE HUNGRIA - 28 de Abril de 1075, 

(l),- Trato de la Naci6n m.ís Favorecida en todo lo -

que se refiere ~I régimen para el otorgamiento

de licencias de exportaci6n e importaci6n en la 

esfera de gravámenes aduaner•os tasas y cargas -

fiscales de cualquier tipo. 

l2).- L'ls i:ransacciones co111erc1ales entre los dos paj_ 

ses se efecturJrfrn 1-~n lo posilil1~, dir'e1:tamcnte -

sin scPvicios de intermedi,~rios o 1•ep1·esentcin-

h~s co111erc1a1c:-; no nacionales oe México 6 Hun-

gría, 

(.3).- Todos los paoos cnl:r'e 1,, lxepühlic,; Popular· de -

Hungría ) México se efectuaran en divisas de li 

bre co11vcrtibi 1 id,10 de cu11Fo1·middd 1:on l,1s Le-

yes, r'es_¡L:is y rlisposiciones vi9entcs que rijan

en e 1 nw:11t•1d:o de 1 os p,c19os en Ccldd u110 de 1 os -

países, refer•enh~ al r'<'~¡irucn de divis,1s. 

(4).- Las disposiciones del p1·(~sente convenio segui-

r&in ap 1 i c.:ndose hasta 1 a toL1 l ejecuc i 6n de to

das aquel las operaciones comerciales que hayan

sido Formalizadas dllf'ante su vigencia. 

,.)._ l~EPUBLICA DE JAMAICA - 3 de Julio de 1975. 

(l).- Cláusula de la Nación Más Favorecida en todo lo 

concerniente a gravamen es arluaneros, régimen p~ 
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ícencias de expo1·tuci611-

(2).- Con el objeto de facilitar la aplicación del 

presente convenio las partes contratantes, acuer 

dcin establecer und comisión mixta. 

(.1).- Las transacciones come1·ciales eni:r•e los dos paj_ 

ses se eFectuará en lo posible, directamente 6-

scd sin set'\·icios de internwdi.irios o represen

tdntes comer•ciales no n.:icionalcs de México ó -

J..imd j Cd, 

-;1_. f(l~IN0 DE ESPAÑA - 14 de octulwe de 1977. 

(l ),- Trato de la Nución Más Favorecida en lo peferen 

te n Derechos ,\du,1neros y 9rcJvr1111enes de todo ti 

po dplicados d l,1 impot'L1ci{>n y expo1·tdción --

.JCCt'Ci:l de 1 rrÓllS itu, f-r·,111sbopdo de 1 OS procJ11c-·

tos i mpol' t(1cLis ) e;.;pcwtddos, i mpucst.os que <Jfe~ 

L1n dir·ccta ó 1n1lir•ecL1menh! d los pr•oductos y

serv1c1os im~o,.tados y exportados. 

(~J. - Lds pürt:cs <Jusp i e i arán ) co 1 uborarán en 1 a rea-

1i::aci6n de Fer'Ías y Exposiciones. 

en.- Reconocimiento de valide:: de los CCt'tíficados -

oficiales. 

1.1).- Cn11st1tuci6n de unil s11hcomisión Me'<ic,1110-Esra--
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líol de coopc1·uci6n Económica y Comercial. 

t).- REPUBLICA DE PORTUGAL - 28 de julio de 1980. 

(1).- Tratado de la Naci6n Mfis Favorecida en sus rela 

ciones comerciales respecto a: 

a).- Grav~rnenes aplicables a la importaci6n y export~ 

ción. 

b).- Las reglamentaciones acerca del aforo del tr~nsl 

to de 1 a lnlilcenaje y e 1 tr·anshor·clo de los produc

tos importados 6 exportados. 

e). - Los impuestos y demás S)r'tl\·{rniene;o. i nternus c¡ue -

afecten di 1'ecta111Pnte o i nd i 1·cct<lme11te 1 us produ~ 

tos y se1·vicios impo1•tudos o expo1•tc1dos. 

d),- Las 1·estriccio11es CLl<lntitativas y ot1·as limita-

ciones no ar¿rncelarias rcd'et'entes él l,1 impopt:a-

ci6n y a la cxportaci6n. 

e). - Las reg 1 amen tac iones <Kcrca de 1 os pagos re 1 at i -

vos a.1 interctlmbio de bienes y servicios incluí

dos a 1 oto1•9¿¡m i cnto de el i visas y 1 a t1•,1nsfc1•e11-

c i a de dichos pagos. 

(2). - Las pc1r·Ll·,,; se concederán recíppoc,1mente las fa

cultades neces¿H'ids par<1 la orgnnizaci6n dL' fe-· 

rías, exposiciones y misiones comerciales para

promo' cr• e 1 desarr·o 1 1 o de 1 conie1·c i o. 

(3).- Cons<..itución rle Lllhl Comisión Mixt.:i. 

u). - REPU8L 1 CA DE CAN ADA - 8 de febrero de J 983. 
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1 l l.- Trat<1micnü1 de lu "-l~wión Ml1s fdvurcc1da en Dcr·c 

e hos Aduano les ) en todos 1 os Derechos, acceso

rios sobre la in1purtdcii'.1n y cx.rortaciún. 

12).- Sie111p1·e que el GoL,ie1·110 rlc uno 11 L'1TO país se -

proponqa i tnp<111el' 1•est1· ice i on•~s ct1<1nt i tat· i vas 6-

tiiod i 1" 1cuci0110.s sobre l<1s ÍlllP''''1-c1ci.111c,, de otro

P<•ÍS. c1'.;Í<Jlléll' cuot.:is a los !='aíscs de impurtdci611 

o c'1n1hi,11· las c11oi-as exisl:enh::·s, dc1r6 é!viso plll' 

escPit-o al (>t1·0 Gul,ie1·110_. p1·opo1•cio11,'\n-:lole ade

cuadas opoptun Í dudes para que SC ver¡ f 1 quen CO.!}_ 

sultas mutuas de lu acció11 prnnucsta. 

(.}).-Si cualquier'<l cte los dos Gobier·nos establecie1·a 

o mantuviera ofic1,1lmente o de hecho r·e,;tricci~ 

nes, export:ación, vcntfl, dist1·ibución o de pro

ducción de un producto deter•:ninado, de t:al 111a11c 

''ª que ta les operac i 011es o tPunsacc iones se h,1-

' e11 1·c,11 i =<ida,,; o ~wc;t- i onodas l>,xc 1 us i' c1niente pcw 

lnst ituciones u C'1'sJaniz,,c ione'-' .::llrtcwi ::0d,1.s, e!

Gobierno del poís que est,1hle::ca o mantengi1 ta

les restr ice i une>:" o rcg í mene.s, con vi en<~ en que

cd 1·esto de lus (·0111p1'c1:0; o \t~nt:<ls en el ext-erior

de tale.,; ª!·Jcnc1a;o; 1 •.·I come1·..:io del ot.r·n pc1Ís PC 

cih11·á trut.in1ienlo c·quit.:itivo. 

kLrURLICA POPULAI\ DE GULCAl~IA - 19 de 111.:iyo de 1983. 

1. 1 1 , - T 1 • .-d· i1 m 1 en t o lr l.1 N .., e 1 0 n ru ~1 s F u v 01• e e i d il en 1 n -

conccr11ienh?. 0! or<H•qr11ni<::ntt' rfc l1c'cnciüs de 0.x 
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portac i 611 y de importación 91•avámenes di versos

tasas y cargas fiscales, formas de pago de mer

cancfas, navegación y faci lidaJes portuarias. 

(2).- Creación de una Comisión Mixta lntergubernamen

ta 1. 

(3).- Mantener· el equilibrio de la Bal<'lnza en el ln-

tercarnbio de Mercanclas. 

(4).- Celebración de Ferias, Exposiciones y Misiones-

Comerci<1 les. 

'i.3.- ESTUDIO ESPEC!iL SORl\E LA CLAUSULA DE LA NACION MAS

Fi\VORECIDA EN •\, L.A.D. 1. 

\',11· lo que respecta a la cláusula de la Nación Más Favore

cicL1 en la Asoci<Jción Latinoumericana de Integración-----

\ :\ LAD 1 ) • 

Esta se encuentra establecida y por lo tanto ser& aplica-

ble a todos los p.:iíses miembros de la Asociación. 

L,1 e 1 áusu I a se encuentra 1•egu luda en e 1 tratado de Monte vi_ 

,ku de 19SO por los 5Íguientes artículos: 

1,:..'.1.')":: Artículo 1.\LL- Las ventaj¿¡s, Favores, fr•anquicias, -

1¡1111i111irl<i:les y p1°ivi legios que lo::; paÍ';es miembros apliquen 

:1 i';·oduc:to::; 01•i9i1Hwios de o desi:inaclos a cu,1lquier otro -
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,'•1Í' 111Í•.:mb1·0,., o no miembro, por desicíones o acuer·dos que·

:1c1 <,~;i:én p1·cvi stos en e 1 presente tratado o en e 1 Acuerdo

·''' l.',w l. d~JCllcJ, serán i nmcd i ata e i ncond i e i ona ! mente extendj_ 

ju,; a los r•cstantes países miembros. 

·\1·rículu .+5.- Las ventaj,1s, favor•es, franquicias, inmunid.!:!. 

I,·,. v p1·i,1lc~3ios ya concedidos o que se concedieren en 

11·\11.J ,fo c¡111venios entre paises miembros o entre éstos y

·v1·,·e1·0,, ¡.>aÍc;es, a fin de facilitar· el tr·6Fico fronterizo

.,_·~111-.'.111 \~,,·lu::;ivarnente pc1ra los países que los suscriban o 

: '"' h.i> .111 ;uscr· i to. 

,\:· · : c.·,, i •I -\ (Í. - f.n m¿¡ter i u de impuestos, tr·us<is y otros gra-

.. 11,1·.·1: •::-' i•\lc~1·11'"'"• los p1•oduct:os 01·i~:1ina1·ios del l<~rr·itorio 
¡,. '111 p11Ís micmhr·o <]OZ,1rón en el t.e1·r•ito1·io de los demás -

:1.il-'''" 111:cmh1·os .~e un tr•c1l"<1111ieni'o menos favo1•é1lilc Lil que -

.3<' .1¡,lique <1 p1·odt1ctos sirnildt'C'S 11acio11c1lc~~. 

111'-' [-,,1Ísc~S 111icrnht'05 aoopta1<1n las pr•ovidcnciclS c¡ue, de CO!}_ 

¡-,11·111id<1d con sus r·espccrivas constituciones, se,•n necesa-

1., .. , i'urd cLw cumplimiento <i la disposición ppccedcnte. 

/11·ticulv 47.- En el caso de productos incluidos en la pre

f,·1·<'11c1,1 <'1rc1nccldr'Í<1 1·e~1io11al o en acuerdos de alcance rc-

111 "'' <11 n pélt'C id 1, que no ;;ean ppoduc idos o no se produzcan 

'· " 1: • 11'1 1. i dél rl e~ s su,.; t· ,111 e i a 1 e s en s u ter· I' i t o r i n , e ¿1 d a p a í s - - -

1¡1;.,,111lw<', tt'd1·,11<i de cvita1· que los t1·ihuf:os u ott·<1"·: mcdi--

·.I.· inu~1·111Js que se ;1pliqucn ,·k1·ivc11 ck lil <mul,1ció11 o re-

·111 ;u:; de c:u<ilq11i1.·1· conc:cs1ón o vent.<1.Í•' oh·lc~111Ja poi· cua . .!.. 

.. , •·1 :>,11s 111ic>nri•1''' ct11110 1·c,,ul1,:ido dl~ l,1•; 11c~1oci,1ci'>nes 1•es 
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pe.ct1vas. 

Si un pais miembro se considera perjudicado por las medi-

di'is mencionadas en el párrafo anterior, podrá recurrir al

Comit6 con el fin de que se examine la situaci6n planteada 

y ,,(~ fo1•111u lcn lt.15 r·ecomcndac i oncs que corr'cspondan. 

/'i1·1:ículo 48.- Los c,1pitales procedentes de los paíse~ m1em 

aquel que se concede a los c:ariti11cs pr·ovenicnte>'- de Clh'll-

quir:r' oh·o país no 111ic111bt'L1, sin pe.r·.iuicio dr· las pr•cvisior-

1 º"' ' p a 1 ses miembros, CI\ 
1 os t6rm i nos de 1 p1·c·scntc tratado. 

¡\;·; ículo 4.l).- Los p,1íscs miemlll'os podrán est<1blcce1° normas 

L'L'''plt~mentcir'iüs de política comcrci<ll que r'cgulen, entre -

oir·dS materias, lu aplicación de t'cst1·iccione!:; no arancel~ 
1·1a,o;, el r'ógi111en de or·Í<JCn, li'I ddopción de •.:.l6usulas de sal 

11 
Tl~ATADO DE MONTEVll'EO DE. 1980.- Ar,ttculos 44, 45, 46 -

4 7 ' 4 s y 4 9 ,-;'; 



e o N e l u s 1 o N E s 

[l trubuJo que ahora concluye: 

1 ).- Nos 1 leva a cifipmar que lc1 Cláusula es un mecanismo 

que fucilita o agiliza las ¡•elaciones comepciales -

internacionales y que se debe de empicar de acuerdo 

') \ ·- ' . -

con las .:.:ircunst.uncius y conveniencias de cada país 

qul· otorgue dicho tr,1t-umient». 

Lu Cl[.¡usula de la Naci6n M~s Favorecida, debe ac---

1uat' corno medio o vehículo que en forma general re!! 

1 ice lus reducciones arancelarias, reppcsenta la --

conju~1ación de dos principios liben1lcs: 

o).- El p1'1lllero qu1.: es el de ID neccsid<1d que exis

te de liberal izar los intercambios comerciales 

en todo el mundo, y cuyo objetivo sea el de ds 

sapdl'eccr los obsti.iculos que h.:.i~ian ni.)s difíci 1 

la rcalizaci6n de actividades comerciales. 

b).- Oi:ro es el que se reficr·c específicamente al -

punto relativo de la No Discriminaci6n, siendo 

ésto que 6stc punto se adopte de una manera n~ 

ccsaria como un,1 t'cnl<1 FunclcJ111c11tal de equidad-

1ibcra1, 

Y como conveniencia es que 6stos dos princi---
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pi os 6 m6vi les se complementan y sus metas se -

unifiquen en uno sólo al expresarse en la cláu

sula. 

3).- La Clfiusula es un principio que forma parte de los -

acuerdos 6 tratados multilaterales y bilaterales.Por 

éste motivo debe de entenderse 1 a misma capac i efod de 

negoci<1ció11 entre las partes que celeb1·an dichos tr•,1 

tados . 

• 1\1 no presentarse o suceder siempre ésta situaci6n,·

el equililwio o la justa negociación del acuer·do de

be hallarse entonces compensado el trato de la Na--

ci6n Más Favo1·ecidn con otras estipul<":1ciones que --

sean de ut ¡ 1 i efod o pr•ovecho pal'a lus pal'tes. 

4).- Los países que no deseen, por evitar la discriminu-

c i ún con 1 os pu í ses con que co111erc i <Jn, deberán cv i -

ta1' formar parte de tr·atados o comprcmisos, que cles

puGs los obl i~¡uen a 11egocia1· su i-arifü Drancclaria y 

e.'<i:ender sus r'educc iones a terccr•os p'1Íscs pOI' e 1 

trato de la CISusula de la NDci6n Mfis Favorecida, 

Lo .:interior· 110 significo que los países en desapr•o-

llo poi· entender que son (!stos, en est:e caso l1)s que 

mi:1s se opond1·ían al tr"ato de l.:i Nación M,'Js Favorcci

d<:1, deb.:in oponerse a la libep<1lizació11 del Comer,cio-
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Mundial. Su contribuci6n a la 1 iberalizaci6n del Co

mercio Mundial debe de hacerse en una forma progresl 

va y su adhesión al tratamiento de la Naci6n M~s Fa

vorecida deberá realizarse conforme convenga a sus -

i nte1•cses de des ar ro 11 o. 

Las preferencias o rebajas arancelarias que se vayan 

ut·or·g.:rndo por· lo pcciprocidad entr·e países, en las -

que dcber[in irse eliminando los obstáculos d la im-

pu;·tación de diferentes mer·c¿¡dos dt' los pc1íses dcsa

r·r·ol L:idos pal'a lo,~ ar-i:ículos or·i~Ji1wr·ios de pi1Íses 

en dcs.11•r·ol lo, óst¡¡s ppcfcrcn•: icis dcher·iin de irse -

co111p 1 ementando con otr•as r'é'.g 1 as sol.we ot r·os üspecto:; 

que i11fluyrn1 c11 lfls r·claciones i11i"c1·ni1L:ionales y co!.!. 

secucntemente en el Cnmer·cio Muncli<il, co:1 el objcto

de cstr·uci:urar el sistema que convierta los intcrc¿1111 

hios cornc1"L:ii1les i11tet'lldCÍuncile~; (!ll el es+ímulo qu12:

sit'Vd püra el desenvolvimiento económi,;o y social de 

los países en dc<.;ur·r·ol lo. 

)).- Mcdiünte la inclusión ck la ('16usula de la Naci6n -

M(is Favorecida en los l:t'<it.aJos ó conveni0s con los -

di fe r·entes pa í sl:<S yü se.111 (si_ tis Ul~s,)l'l'O 1 1 ad os o en -

des¿¡1•rul lo, .,,, ir<m .:.;kcl11:.:;-JrHlL> lo·,; oli,j<.·li\·ns q1w .sc

f i jen p,11•.:.i c¿¡do ,_.aso y se 1 u::_¡t'dr<1 un 1J'i<.1y<>1' l,cnvf i e i o 

par<i l;1s par·U~s que confi~¡u:·c~n dichos d«ue1°dos) deiÍ 

,,e St~gu i r<rn i1Cl'CCC111:¡111do 1 ''" l'l! l.1L~ i OllL'S COflll..!t'C i ,11,,~,,,

i ni- e r 11 11 e i 011 d l c ~' • 
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